
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE COMPAÑIAS DELOJA —— Suantenorncia 

  

INFORME JURIDICO Nro. SCVS.IRL.2019.002 

PARA: Dr. Rodrigo Carpio Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Dr. Juan Carlos Ramírez Castillo 

ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1 

ASUNTO: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA 
“COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS” 

FECHA: Loja, 04 de Enero de 2019. 

En virtud de nuestro rol constitucional y legal de control y vigilancia posterior de algunos 
actos jurídicos societarios como el de constitución y del registro en el Registro de 
Sociedades de nuestra jurisdicción según lo disponen los Arts. 431 y 432 de la Ley de 
Compañías, a su autoridad informo: 

Mediante oficio S/N, ingresado con fecha 03-01-19, el Sr. Ing. James Loaiza Riofrío, Gerente 
de la COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS, solicita se proceda a registrar la 
transferencia de acciones (adjunta Escritura pública de Partición Extrajudicial) a favor de los 
señores hermanos y herederos: Patricio Iván, Jorge Arturo, Arturo Francisco, Alba del 
Rosario, Mónica Paola y Emperatriz Isabel Bailón Abad que surtan los efectos de Ley. 
El 06 de Agosto de 2010, mediante sentencia, el señor Juez Temporal Encargado del 
Juzgado Quinto de lo Civil del cantón Loja, aprueba el Juicio de Inventarios Nro. 182-2010, 
propuesto por los herederos legítimos y directos antes nombrados. 
El 30 de Noviembre de 2018 en la Notaría Cuarta del cantón Loja se otorgó la escritura 
pública de Partición Extrajudicial, asignándose entre otros bienes a sus otorgantes, el 
siguiente número de acciónes ordinarias y nominativas que poseía el causante en la 
compañía antes referida: 4) Al Sr. Patricio Iván Bailón Abad 1.038 acciones, BJ Al Sr. Jorge 
Arturo Bailón Abad, 1.039 acciones, Al Sr. Arturo Francisco Bailón Abad, 1.039 acciones, 

dy A la Sra. Alba del Rosario Bailón Abad, 1.039 acciones, SA la Sra. Mónica Paola Bailón 
Abad, 1.039 y; f) A la Sra. Emperatriz Isabel Bailón Abad, 1.039, acciones. 

Toda vez que se ha constatado la propiedad que los otorgantes poseían sobre las acciones 
cedidas y la capacidad legal de los asignatarios para recibirlas, este acto jurídico-societario y 
sucesorio de Partición Extrajudicial y transferencia de acciones, cumple con las formalidades 
legales señaladas en la Ley de Compañías. 

Sin otro particular me suscribo.- 

Atentamente 

  

Dr. Juan Carlos Ramírez C. 

ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1 

Trámite No. 543-0041-18
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LOJAGAS 
calor de hogar 

OFICIO No. LG-0804-2018 

Loja, 28 de diciembre de 2018 

Doctor 

Rodrigo Carpio 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar la escritura de Partición Extrajudicial de los bienes 
dejados por el señor Guillermo Arturo Bailón y Clotilde Oliva Abad Romero, 
celebrada por los señores herederos: Jorge Arturo Bailón Abad, Alba del 
Rosario Bailón Abad, Patricio Iván Bailón Abad, Emperatriz Isabel Bailón 
Abad, Arturo Francisco Bailón Abad y Mónica Paola Bailón Abad. 

En esta escritura de partición extrajudicial, en la cláusula TERCERA.- BIENES 
INVENTARIADOS Y AVALUADOS, consta en el punto Dos “el paquete 
accionario en la Compañía de Economía Mixta LOJAGAS, que actualmente es de seis 
mil doscientos treinta y tres acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, las mismas que representan el valor de Seis mil 
doscientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América”. 

De tal forma y conforme consta en la cláusula “SEXTA.- FORMACIÓN DE 
HIJUELAS numeral Seis punto dos...”, me permito comunicarle la 

adjudicación del paquete accionario de SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la Compañía de Economía Mixta 
LOJAGAS, conforme el siguiente detalle: 

  

NOMBRE ACCIONES VALOR 
PATRICIO IVÁN BAILÓN ABAD 1.038 US$ 1.038,00 
JORGE ARTURO BAILÓN ABAD 1.039 US$ 1.039,00 
ARTURO FRANCISCO  BAILÓN 1.039 US$ 1.039,00 
ABAD 
ALBA DEL ROSARIO BAILÓN ABAD 1.039 US$ 1.039,00 
MÓNICA PAOLA BAILÓN ABAD 1.039 US$ 1.039,00 

ES UPS TER ENTIA 
2d DE COMPA Ls, ,d1Aj 3 Y ELUUROS 

RECIBIDO 

  

  

  

  

          
    

  

  

d Calle Valencia entre 2 
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LOJAGAS 

  

  

OFICIO No. LG-080 2 AR RPga" 

EMPERATRIZ ISABEL 1.039 US$ 1.039,00 
BAILÓN ABAD 

TOTAL 6.233 US$ 6.233,00         
  

Comunicación que me permito poner en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes. 

Atentamente, 

  Calle Valencia entre 

Burgos y Av. Turunuma 
Barrio Turunuma Alto, 

L O J A G A S Loja-Ecuador 
Telf.: (593 7) 2614614 

calor de hogar



  

Fastura: 001-002-000032108 

Persona 

Natural BAJLON ABAD PATRICIO IVAN 

Natural (BAILON ABAD JORGE ARTURO 

Natural ERANCISCO 

Nateral rosario 

Natural IBAJLON ABAD MONICA PÁQLA 

Natural dis ABEL 

Persona 

ACTO O 
CONTHATO: 

Nombhres/Razón social 

Nombres/Razón social 

WU 
20181101004P02280 

NOTARIO(A) CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA 

DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

DERECHOS 

DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

DERECHOS 

22068927 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON LOJA 

Tipo interviniente 

Tipo interviniente 

Aj 

NOTARÍA 

EXTRACTO 

2018, (10:36) 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

A 

identidad 

UST 

identificación 

1100613708 

0100298512 

1102002158 

1100339132 

1102540728 

1101343723 

identificación 

Nacionalidad Calidad 

NA 

CUA 
NA 

NA 

NA 

GUA 
RA 

ECUATORIA 
NA 

Macionalidad Calidad 

ESPINOSA 

ADEL CANTON LOJA 

TO   
  SARA mi 

y 20181101004P02280 
  

l Escritura N*:



ACTO O 

P YIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[30DE 2018, (10:36) 

No. 

identidad Identificación 
Persona que le 

Nacionalidad Calidad representa 

ECUA 
NA (A) 
ECUATORIA [ADJUDICATARIO 
NA (8) 
ECUATORIA JADJUDICAT. 
NA (A) 

T 
NA (8) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural |BAILON ABAD PATRICIO IVAN DERECHOS CEDULA 1100613700 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

BAILON ABAD ARTURO POR SUS PROPIOS 
FRANCISCO DERECHOS 

ON ABAD ALBA DEL POR 
ROSARIO DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

Natural [BAILON ABAD JORGE ARTUBO CÉDULA 0100298512 

Natural CÉDULA 1102002159 

CÉDULA 1100339132 Natural 

Natural BAJLON ABAD MONICA PAOLA CÉDULA 1102540729 NA (A) 
ON ABAD 

ISABEL DERECHOS CEDULA 1101343729 Natural 
NA 

de No. Nacionalidad] Catidad Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

SAGRARIO 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 8233.00   

      

O DE CUALQUIER 
PÚBLICA 

  

   
    
     

   
    
   

  

RN“: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

P Y/O 
ELECTRÓNICO 1: 

  

20181101 

30 DE NOVIEMBRE DEL         8, (1 

      

  

       

www.registrocivil gob. ec 

     

  

NOT A) CAMIL O ESPINOSA    
NOTARÍA A DEL CANTÓN LOJA 
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o 

Nro. ESCRITURA: 2018110100P02280 

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 

OTORGAN: JORGE ARTURO BAILON ABAD, ALBA DEL ROSARIO BAILON 

ABAD, PATRICIO IVAN BAILON ABAD, EMPERATRIZ ISABEL BAILON 

ABAD, ARTURO FRANCISCO BAILON ABAD Y MONICA PAOLA BAILON 

ABAD. 

CUANTIA: USD 226.922,27 

Avalúo catastral actualizado del inmueble: USD $ 220.689,27 

Clave catastral: 601501020401700 

Di2 

copias 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia 

de JILoja, República del Ecuador, hoy día 

treinta de noviembre del año dos mil 

dieciocho, »ante má doctor Camilo Borrero 

Espinosa, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN LOJA, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura; los señores: JORGE ARTURO BAILON 

ABAD, casado, Ingeniero Civil; ALBA DEL 

ROSARIO BAILON ABAD, casada, ama de casa; 

PATRICIO IVAN BAILON ABAD, Casado, Jubilado; 

EMPERATRIZ ISABEL BAILON ABAD, casada, 

Ingeniera Civil; ARTURO FRANCISCO  BAILON 

 



  

  

ABAD, Casado, empleado privado; Y, MONICA 

PAOLA BAILON ABAD, casada, Tecnóloga en 

Bioquímica, a quienes en lo posterior se los 

denominará LOS ADJUDICATARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, todos 

domiciliados en la ciudad de Loja, calles 

Leopoldo Palacios entre Juan José Peña y 

Olmedo, con número telefónico cero nueve ocho 

dos siete nueve cuatro dos siete ocho, 

correo: patobailonfthotmalil.com. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces según 

derecho, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa O seducción, me piden que eleve a



é 

NOTARÍA Al 

Ea 

  

yes 
  

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su Cargo, sírvase incorporar una que contiene 

el acuerdo de partición extrajudicial, de los 

bienes dejados por los extintos señores 

GUILLERMO ARTURO BAILÓN y CLOTILDE OLIVA ABAD 

ROMERO, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes: Intervienen a la 

celebración de la presente Escritura Pública 

los señores JORGE ARTURO BAILON ABAD, ALBA 

DEL ROSARIO BAILON ABAD, PATRICIO IVAN BAILON 

ABAD, EMPERATRIZ ISABEL BAILON ABAD, ARTURO 

FRANCISCO BAILON ABAD Y MONICA PAOLA BAILON 

ABAD.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Con fecha 

tres de agosto de mil novecientos setenta y 

nueve en la parroquia El Sagrario del cantón y 

provincia de Loja fallece la señora CLOTILDE 

OLIVA ABAD ROMERO; b) Con fecha diecinueve de 

febrero de dos mil diez en la parroquia San 

Sebastián del cantón y provincia de Loja 

fallece el señor GUILLERMO ARTURO BAILON; c) 

Los extintos procrearon seis hijos, los 

señores JORGE ARTURO BAILON ABAD, ALBA DEL 

ROSARIO BAILON ABAD, PATRICIO IVAN BAILON 

ABAD, EMPERATRIZ ISABEL BAILON ABAD, ARTURO 

FRANCISCO BAILON ABAD Y MONICA PAOLA BAILON 

 



     

ABAD, quienes son los únicos hijos y legítimos 

herederos; d) En el ex Juzgado Quinto de lo 

Civil de Loja, bajo el número actual uno uno 

tres cero uno uno guion dos mil trece guion 

cero seis uno uno (11301-2013-0611) se tramitó 

y aprobó el correspondiente juicio de 

inventario y avalúo de los bienes sucesorios 

de los prenombrados cónyuges Bailón Abad, y 

mediante sentencia de fecha seis de agosto de 

dos mil diez se aprueba dicho inventario y 

avalúo de los bienes sucesorios; e) El Servicio 

de Rentas Internas, mediante Resolución número 

uno uno uno cero uno dos cero uno cero RHLD 

cero cero cuatro cero uno uno (Nro. 

111012010RHALDO04011) del veintidós de 

septiembre del dos mil diez, que se acompaña 

en una foja útil como documento 

habilitante, declara prescrita la acción de 

cobro de Impuesto a la Renta sobre ingresos 

provenientes de la herencia dejada por la 

extinta señora madre de los comparecientes. Se 

efectuaron las respectivas Declaraciones del 

Impuesto a la Renta sobre ingresos 

provenientes de herencias, legados Y 

donaciones por parte de los herederos antes 

nombrados cuyas copias con sus respectivos



NOTARÍA Y 

40 Loja 

DN E 

¿eS ni NS yes 
  > 

mA acompaña a esta escritura; £) Al 

fallecimiento de los padres de los 

comparecientes, quedaron los siguientes 

bienes: Uno. Un inmueble consistente en un lote 

de terreno y edificación de tres plantas 

construida sobre él, ubicado en calle Leopoldo 

Palacios entre calles Juan José Peña y Olmedo 

de esta ciudad de Loja, Jurisdicción de la 

parroquia San Sebastián, cantón y provincia de 

Loja, cuya historia de la propiedad es así: 

Uno punto uno. Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Cuarto Cantonal de 

Loja doctor Luis Emilio Rodríguez el tres de 

octubre de mil novecientos cincuenta y nueve 

los esposos José Germán Castillo Celi y Laura 

Aguirre Apolo de Castillo vende a favor de 

ARTURO BAILON un lote de terreno signado con 

el número veintiséis , ubicado en el barrio 

Pucará de la parroquia San Sebastián del cantón 

y provincia de Loja; inscrita en el Registro 

de la Propiedad bajo el número mil doscientos 

treinta y siete (1237) el veinte de octubre de 

mil novecientos cincuenta y nueve. En dicho 

terreno sus propietarios construyeron una casa 

de habitación. Uno punto dos. Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría 
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F yen 

, CON? 

Cuarta del cantón Loja a cargo del ctor 

Camilo Borrero Espinosa, de fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho se aclara el nombre 

correcto del señor GUILLERMO ARTURO BAILON; 

inscripción número cuatro mil novecientos 

veintinueve del Registro de Propiedad del 

veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Uno 

punto tres. Con fecha cuatro de mayo de dos 

mil dieciocho ante el Notario Cuarto del cantón 

Loja Doctor Camilo Borrero Espinosa se 

protocoliza el Informe Técnico de Linderación 

con Resolución Administrativa número ML guion 

JACM guion cuatrocientos cincuenta y seis 

guion dos mil dieciocho (Nro. ML-JACM-456- 

2018) del Departamento de Avalúos y Catastros 

del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Loja respecto del inmueble antes 

descrito; inscripción número cuatro mil 

novecientos treinta (4.930) del Registro de la 

Propiedad del veintitrés de mayo de dos mil 

dieciocho. Dos. El paquete accionario que el 

causante señor Guillermo Arturo Bailón 

mantenía en la Compañía de Economía Mixta 

LOJAGAS, que actualmente es de seis mil 

doscientos treinta y tres acciones nominativas 

y ordinarias del valor de un dólar de los



A 

  

NOTARÍA= 

Loja 

yes 

Estados Unidos de América cada una.- TERCERA.- 

BIENES INVENTARIADOS Y  AVALUADOS.- Los bienes 

inventariados y avaluados, materia de la presente 

partición, son los siguientes: Tres punto uno: Un 

inmueble consistente en lote de terreno y 

edificación de tres plantas construida sobre él, 

ubicado en calle Leopoldo Palacios entre Juan José 

Peña y Olmedo de esta ciudad de Loja, Jurisdicción 

de la parroquia San Sebastián, cantón y provincia 

de Loja, adquirido en la forma indicada en la 

cláusula de ANTECEDENTES, cuyo avalúo catastral 

actualizado es de doscientos veinte mil seiscientos 

ochenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América con veintisiete centavos. Dos. El paquete 

accionario en la Compañía de Economía Mixta LOJAGAS, 

que actualmente es de seis mil doscientos treinta 

y tres acciones nominativas y ordinarias de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que representan el valor de Seis mil 

doscientos treinta y tres dólares de los Estados 

Unidos de América.- CUARTA. - DEL ACTIVO DE LA 

SUCESIÓN: El activo de la sucesión, por tanto, es de 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTISIETE CENTAVOS, que corresponde al acervo (2 

líquido.- QUINTA.- DEL PASIVO DE LA SUCESION: No| 

  

existe pasivo de la sucesión.- SEXTA.- FORMACIÓN DE 

HIJUELAS: De conformidad con los acuerdos a que han 

7



  
yes 

llegado las partes se procede a realizar las 

siguientes adjudicaciones: HIJUELA UNICA.- Para los 

señores JORGE ARTURO BAILÓN ABAD, ALBA DEL ROSARIO 

BAILÓN ABAD, PATRICIO IVÁN BAILÓN ABAD, EMPERATRIZ 

ISABEL BAILÓN ABAD, ARTURO FRANCISCO BAILÓN ABAD 

Y MÓNICA PAOLA BAILÓN ABAD, por sus derechos 

hereditarios, se les adjudica: Seis punto uno. El 

inmueble consistente en un lote de terreno signado 

con el número veintiséis y la edificación de tres 

plantas construida sobre él, ubicado en calle 

Leopoldo Palacios entre Calles Juan José Peña y 

Olmedo del barrio Pucará, jurisdicción de la 

parroquia San Sebastián del cantón y provincia de 

Loja, comprendido dentro de los siguientes linderos 

y dimensiones actuales: Por el NORTE, con propiedad 

de Angel Jara, con la longitud de doce punto diez 

metros; por el SUR, con la calle Leopoldo Palacios, 

en la longitud de doce metros; por el ESTE, con 

propiedades de Rosi Valdivieso, Rosario Álvarez, 

Héctor * Tapia y Fabiola Patiño Marín, en las 

extensiones de cinco punto cincuenta metros, once 

punto noventa metros, ocho punto cincuenta metros 

y once punto cincuenta metros; y, por el OESTE, 

con propiedad de herederos Pesántez González, en la 

longitud de treinta y siete punto cincuenta metros; 

dando un área total del terreno de cuatrocientos 

cincuenta y uno punto veintitrés metros cuadrados; 

un área de construcción de trescientos setenta y 

ocho punto setenta y seis metros cuadrados; y Clave 

8
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catastral seis cero uno cinco cero uno cero dos cero 

cuatro cero uno siete cero cero; adjudicación que 

se la realiza en forma proindivisa y en partes 

iguales; y cuyo avalúo catastral actualizado es de 

doscientos veinte mil seiscientos ochenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de América con 

veintisiete centavos. Seis punto dos.- El paquete 

accionario en la Compañía de Economía Mixta LOJAGAS, 

que se adjudica de la siguiente manera: Seis punto 

dos punto uno. A Patricio Iván Bailón Abad se le 

adjudica un mil treinta y ocho acciones de un dólar 

lo que da un total de un mil treinta y ocho dólares 

de los Estados Unidos de América. Seis punto dos 

punto dos. A Jorge Arturo Bailón Abad se le adjudica 

un mil treinta y nueve acciones de un dólar lo que 

da un total de un mil treinta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América. Seis punto dos punto 

tres. A Arturo Francisco Bailón Abad se le adjudica 

un mil treinta y nueve acciones de un dólar lo que 

da un total de un mil treinta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América. Seis punto dos punto 

cuatro. A Alba del Rosario Bailón Abad se le 

adjudica un mil treinta y nueve acciones de un dólar 

lo que da un total de un mil treinta y nueve dólares 

de los Estados Unidos de América. Seis punto do 

punto cinco. A Mónica Paola Bailón Abad se 1l 

adjudica un mil treinta y nueve acciones de un dólar 

lo que da un total de un mil treinta y nueve dólares 

de los Estados Unidos de América. Seis punto dos 
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punto seis. A Emperatriz Isabel Bailón Abad se le 

adjudica un mil treinta y nueve acciones de un dólar 

lo que da'un total de un mil treinta y nueve dólares 

de los Estados Unidos de América. Los comparecientes 

dejan constancia Que ante la imposibilidad 

matemática de cuadrar las adjudicaciones de las 

acciones, se efectuó un sorteo en virtud del cual 

uno de los seis herederos recibe una acción menos, 

habiéndole correspondido a Patricio Iván Bailón 

Abad recibir un mil treinta y ocho acciones, quien 

lo acepta expresa e irrevocablemente.- SÉPTIMA.- La 

adjudicación del inmueble descrito se la hace como 

cuerpo cierto, con todas las servidumbres activas 

Y pasivas legalmente constituidas, usos Y 

costumbres legalmente constituidas; libre de 

gravamen.- COCTAVA.- En el presente contrato no 

existe exceso de adjudicación.- NOVENA. -— Los 

comparecientes aprueban y ratifican el contenido de 

este documento y se facultan mutuamente para sí oO 

por terceros obtener sus inscripciones en el 

Registro de la Propiedad, conforme lo dispone el 

artículo cuarenta y uno de la Ley de Registro y en 

el Registro Mercantil correspondiente. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X Hasta aquí la minuta 

firmada por el doctor Galo Arrobo Rodas, profesional 

con matrícula número trescientos noventa y tres 

CAL, que queda elevada a escritura pública. 

10



  

Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; Y, leída que le 

fue por mí el Notario los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

¡ ABAD 

    

JORGE/ARTURO BAILON ABAD 

  

, a eS Y Pap do pen 
yo Y 

ISCOTBATLON ABAD 5 

  

LA A A 

  

ALBA DEL”ROSARI O BAILON ABAD 

a 
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E A A Ml z 

MONICA PAOLA BATLON ABAD 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 

Ing. Jorge Arturo Bailón Abad, de 63 años de edad, casado, dignatario de elección 

popular; Alba del Rosario Bailón Abad, de 61 años de edad, ocupada en actividades 

privadas, casada; Patricio iván Bailón Abad, de 56 años de edad, casado, ocupado en 

actividades privadas, Ing. Emperatriz lsabel Bailón Abad, de 53 años de edad, casada, 

empleada pública; Arturo Francisco Bailón Abad, de 48 años de edad, casado, ocupado 

en actividades privadas y Mónica Paola Bailón Abad, casada, de 43 años de edad, 

empleada pública, respetuosamente le decimos: 

Fundados en lo dispuesto en el Art. 629 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

le solicitamos se sirva declarar abierta la sucesión intestada de los bienes de nuestros 

  

recordados padres los señores Guillermo Arturo Bailón y Clotilde Oliva Abad Romero, 

_quienes fueron cónyuges entre sí, conforme lo probamos con la copia certificada de la. 

partida de matrimonio que acompañamos en una foja útil, y fallecieron sin testar, el 

primero en esta ciudad de Loja el 19 de febrero de 2010 y la segunda en la ciudad de 

Cuenca el 3 de agosto de 1.979, habiendo sido esta ciudad de Loja, el lugar de su 

último domicilio, conforme consta de las partidas de defunción que acompañamos en 

dos fojas útiles; y, mandar que se forme. el inventario y avalúo de los bienes dejados por 

los referidos causantes. 

Para los efectos legales, se contará con el señor Agente Fiscal que corresponde; y, con 

el señor Procurador Tributario de la Dirección Regional del Sur del Servicio de Rentas 

internas en Loja. 

Se deberá disponer la citación de los herederos desconocidos y presuntos, mediante un 

extracto a pubiicarse por la prensa local, al tenor de lo que manda el Art, 82 del Código 

de Procedimiento Civil. 

Nombramos como procuradora: común a nuestra hermana la ing. Emperatriz Isabel 

Bailón Abad. 

La cuantía es indeterminada 

El trámite es el especial.  



Recibimos notificaciones en el casillero judicial Nro. 832 y autorizamos en forma 

expresa a nuestro Defensor Dr. César Augusto Soto Córdova, para que por nosotros 

firme y presente cualquier escrito que fuere menester en este asunto. 

Atentamente.    
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 

Ing. Jorge Arturo Bailón Abad, de 63 años de edad, casado, dignatario de elección 

popular; Alba del Rosario Bailón Abad, de 61 años de edad, ocupada en actividades 

privadas, casada; Patricio Iván Bailón Abad, de 56 años de edad, casado, ocupado en 

“actividades privadas; Ing. Emperatriz Isabel Bailón Abad, de 53 años de edad, casada, 

empleada pública; Arturo Francisco Bailón Abad, de 48 años de edad, casado, ocupado 

en actividades privadas y Mónica Paola Bailón Abad, casada, de 43 años de edad, 

empleada pública, respetuosamente le decimos: 

Fundados en lo dispuesto en el Art. 629 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

le solicitamos se sirva declarar abierta la sucesión intestada de los bienes dé nuestros 

recordados padres los señores Guillermo Arturo Bailón y Clotilde Oliva Abad Romero, 
    

quienes fueron cónyuges entre sí, conforme lo probamos con la copia certificada de la 

partida de matrimonio que acompañamos en una foja Útil, y fallecieron sin testar, el 

- primero en esta ciudad de Loja el 19 de febrero de 2010 y la segunda en la ciudad de 

Cuenca el 3 de agosto de 1.979, habiendo sido esta: ciudad de Loja, el lugar de su 

último domicilio, conforme consta de las partidas de defunción que acompañamos en 

dos fojas útiles: y, mandar que se forme el inventario y avalúo de los bienes dejados por 

los referidos causantes. 

Para los efectos legales, se contará con el señor Agente Fiscal que corresponde, y, con 

el señor Procurador Tributario de la Dirección Regional del Sur del Servicio de Rentas 

Internas en Lola. 

Se deberá disponer la citación de los herederos desconocidos y presuntos, mediante un . 

extracto a pubiicarse por la prensa local, al tenor de lo que manda el Art.-82 del Código 

de Procedimiento Civil. 

Bailón Abad. 

La cuantía es indeterminada 

El trámite es el especial.  



Recibimos notificaciones en el casillero judicial Nro. 832 y autorizamos en forma 

expresa a nuestro Defensor Dr. César Augusto Soto Córdova, para que por nosotros 

firme y presente cualquier escrito que fuere menester en este asunto. 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 

Ing. Jorge Arturo Bailón Abad, de 63 años de edad, casado, dignatario de elección 

popular; Alba del Rosario Bailón Abad, de 61 años de edad, ocupada en actividades 

privadas, casada; Patricio iván Bailón Abad, de 56 años de edad, casado, ocupado en 

“actividades privadas; Ing. Emperatriz Isabel Bailón Abad, de 53 años de edad, casada, 

empleada pública; Arturo Francisco Bailón Abad, de 48 años de edad, casado, ocupado 

en actividades privadas y Mónica Paola Bailón Abad, casada, de 43 años de edad, 

empleada pública, respetuosamente le decimos: 

Fundados en lo dispuesto en el Art. 629 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

le solicitamos se sirva declarar abierta la sucesión intestada de los bienes de nuestros 

recordados padres los señores Guillermo Arturo Bailón y Clotilde Oliva Abad Romero, 
    

quienes fueron cónyuges entre sí, conforme lo probamos con la copia certificada de la 

partida de matrimonio que acompañamos en una foja útil, y fallecieron sin testar, el 

primero en esta ciudad de Loja el 19 de febrero de 2010 y la segunda en la ciudad de 

Cuenca el 3 de agosto de 1.979, habiendo sido esta ciudad de Loja, el lugar de su 

último domicilio, conforme consta de las partidas de defunción que acompañamos en 

dos fojas útiles; y, mandar que se forme el inventario y avalúo de los bienes dejados por 

los referidos causantes. 

Para los efectos legales, se contará con el señor Agente Fiscal que corresponde; y, con 

el señor Procurador Tributario de la Dirección Regional del Sur del Servicio de Rentas 

Internas en Loja. 

Se deberá disponer la citación de los herederos desconocidos y presuntos, mediante un 

extracto a pubiicarse por la prensa local, al tenor de lo que manda el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil. 

Nombramos como procuradora común a nuestra hermana la Ing. Emperatriz Isabel 

Bailón Abad. 

La cuantía es indeterminada. 

El trámite es el especial. 

 



Recibimos notificaciones en el casillero judicial Nro. 832 y autorizamos en forma 

expresa a nuestro Defensor Dr. César Augusto Soto Córdova, para que por nosotros 

firme y presente cualquier escrito que fuere menester en este asunto. 

Atentamente. 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL 

Ing. Jorge Arturo Bailón Abad, de 63 años de edad, casado, dignatario de elección 

popular; Alba del Rosario Bailón Abad, de 61 años de edad, ocupada en actividades 

privadas, casada; Patricio Iván Bailón Abad, de 56 años de edad, casado, ocupado en 

- actividades privadas; Ing. Emperatriz Isabel Bailón Abad, de 53 años de edad, casada, 

empleada pública; Arturo Francisco Bailón Abad, de 48 años de edad, casado, ocupado 

en actividades privadas y Mónica Paola Bailón Abad, casada, de 43 años de edad, 

empleada pública, respetuosamente le decimos: 

Fundados en lo dispuesto en el Art. 629 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 

le solicitamos se sirva declarar abierta la sucesión intestada de los bienes dé nuestros 

recordados padres los señores Guillermo Arturo Bailón y Clotilde Oliva Abad Romero, 
  

quienes fueron cónyuges entre sí, conforme lo probamos con la copia certificada de la 

partida de matrimonio que acompañamos en una foja útil, y fallecieron sin testar, el 

primero en esta ciudad de Loja el 19 de febrero de 2010 y la segunda en la ciudad de * 

Cuenca el 3 de agosto de 1.979, habiendo sido esta ciudad de Loja, el lugar de su 

último domicilio, conforme consta de las partidas de defunción que acompañamos en 

dos fojas útiles: y, mandar que se forme el inventario y avalúo de los bienes dejados por 

los referidos causantes. 

Para los efectos legales, se contará con el señor Agente Fiscal que corresponde; y, con 

el señor Procurador Tributario de la Dirección Regional del Sur del Servicio de Rentas 

internas en Loja. 

Se deberá disponer la citación de los herederos desconocidos y presuntos, mediante un 

extracto a pubiicarse per la prensa local, al tenor de lo que manda el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil. 

Nombramos como procuradora común a nuestra hermana la Ing. Emperatriz Isabel 

Bailón Abad. 

La cuantía es indeterminada. 

El trámite es el especial, 

 



Recibimos notificaciones en el casillero judicial Nro. 832 y autorizamos en forma 

expresa a nuestro Defensor Dr. César Augusto Soto Córdova, para que por nosotros 

firme y presente cualquier escrito que fuere menester en este asunto. 

Atentamente. 
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Juicio No. 11301-2013-0611 mm 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, miércoles 7 de 
noviembre del 2012, las 14h56, En atención al escrito que antecede se dispone que por 
secretaria se siente la razón correspondiente; y, una vez cumplido con lo dispuesto remilase el 

proceso al archivo general. Hágase saber. 
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electrónico No. 1100602737 del Dr/A4b. GALO ENRIQUE ABROBO RODAS. Certifico: 
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uicio Nro, 11301-2013-0611 

ING. MARÍA FERNANDA DÁVILA TORRES.- COORDINADORA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE 

LOJA: De conformidad a lo prescrito en el inciso tercero del Art. 118 del Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP): CERTIFICA.- Que las fotocopias que 

anteceden en CINCO FOJAS ÚTILES (05) constantes a fojas 10, 11, 37, 50 y 61 son 

auténticas e iguales a su original, tomada del Proceso de Nro. 11301-2013-0611, 

propuesto a BAILON ABAD ALBA DEL ROSARIO Y OTROS.- Loja, 08 de 

  

COORDINADORA DE UNIDAD JUDICIAL DE FAMIL lA, MUJE NIÑEZ Y CE 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. SS - ES 
OBSERVACIÓN: ¿sta Coordinación de la Uridad ¿Judicial de Familia, Mujer, Niñez NAdolesceñcía 

del Cantón Loja, no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados 

para la certificación por parte de la Unidad que los custodia, y que puedan inducir al error o 

equivocación, así como tampoco el uso doloso o fraudulento que se pueda llegar a hacerse de 

los documentos certificados. 

Elaborado: Walter Eduardo Ortega D 

Albán. : 

  

          

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOJA 

Calle Colón entre Bolivar y Suero, Edificio Judicial de Laja, piso < 

(07) 3703 - 200 
www.uncionjudicial4o0J3.900.20 

TALARA EEE Srs Iusticia independiente, ética y transparente 
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...le hace bien al país! 

Dirección Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas 
Trámite No. 111012010010314 
Asunto: Se declara prescrita la acción de cobro de impuesto 

a la renta por herencia en la sucesión de CLOTILDE 
OLIVA ABAD. 

CONTRIBUYENTE: EMPERATRIZ ISABEL BAILON ABAD. 
Cédula de Ciudadanía No: 110134372-9 

Resolución No. 111012010RHLD004011 del Director Regional del Sur 
del Servicio de Rentas Internas 

Considerando: 

1.- Que el tercer inciso del Art. 9 de la Ley No. 041, que crea el Servicio de Rentas 

Internas, publicada en el Registro Oficial Nro. 206 del 2 de diciembre de 1997, 

determina que los Directores Regionales y Provinciales ejercerán, dentro de su 
respectiva jurisdicción, las funciones que el Código Orgánico Tributario asigna al 
Director General del Servicio de Rentas Internas, entre las que se encuentra la 

definida en el numeral 3 del Art. 103 del Código Orgánico Tributario, siendo de su 
competencia la recepción y trámite de toda petición que presenten los contribuyentes 
que tengan interés en la aplicación de la Ley Tributaria. 

2.- Que el Art. 10 de la Ley referida en el numeral anterior, sustituido por el Art. 49 de 
la Ley 99-24, publicada en el Registro Oficial 181-S del 30 de abril de 1999, determina 

que la facultad de conocer y resolver reclamos administrativos corresponde a las 
Direcciones Regionales del Servicio de Rentas Internas en el ámbito de sus 
respectivas circunscripciones territoriales, por delegación del Director General del 
Servicio de Rentas Internas, quien, cuando lo considere conveniente, podrá también 

delegar estas facultades a los Directores Provinciales. 

3.- Que según comunicación presentada en esta Dirección el 17 de septiembre del 
2010, suscrita por Emperatriz Isabel Bailon Abad, titular de la cédula de ciudadanía 

Nro.110134372-9, quien manifiesta que comparece en su calidad de heredera (hija) 
de la señora Clotilde Oliva Abad, fallecida el 03 de Agosto de 1979, conforme lo 

demuestra con la copia certificada de la partida de defunción que adjunta en una foja 

útil y solicita la prescripción de la acción de cobro del Impuesto a la Renta sobre los 

ingresos provenientes de la herencia dejada por la mencionada causante, por haber 
transcurrido el tiempo necesario para que opere la misma. 

4.- Que el Art. 55 del Código Orgánico Tributario establece que: “La acción de cobro 

de los créditos tributarios y sus intereses, así como multas por incumplimiento de los 

deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años, contados desde la fecha en 

que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió presentarse la 

correspondiente declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la hubiera 

presentado...”. 

Por lo expuesto, la Administración Tributaria, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

81 y 103 del Código Orgánico Tributario, y de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 

Resolución No. 111012010RHLDO04011 
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Resuelve: 

Art. 1.- Aceptar la solicitud presentada por Emperatriz Isabel Bailon Abad, en virtud 
de lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución. 

Art. 2.- Declarar prescrita la Acción de Cobro del Impuesto a la Renta sobre ingresos 
provenientes de la herencia dejada por Clotilde Oliva Abad, por lo anotado en los 
considerandos de esta Resolución. 

Art. 3.- Notificar a la Unidad correspondiente para que proceda a la contabilización de 
las transacciones implícitas. 

Art. 4.- Notificar con el contenido de la presente Resolución a Emperatriz Isabel 
Bailon Abad, en el domicilio señalado en su referida petición, esto es en las calles 
Leopoldo Palacios y Juan José Peña; ciudad Loja; teléfono: 072572861; o, a la 
persona autorizada para el efecto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Loja, 22 SEP 291 f) Dr. Fabián 
Cueva Monteros, DIRECTOR REGIONAL DEL SUR DEL SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS. 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el Dr.Fabián Cueva Monteros, 
DIRECTOR REGIONAL DEL SUR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS- Lo 
certifico. En la ciudad de Loja, 20 

       Ing. Vanes es Boas ES 
SECRETARIA DE LA REGIONAL DELSUR_.— "“"s 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS *“"E%aría 7 

Resolución No. 111012010RHLD004011
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ANEXO FORM 108 
RESOLUCIÓN N? 0904   

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 106| MES 107| AÑO 
LT mm 7 

    
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
  

01 [RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 | RUC, Cl O PASAPORTE 103 | N* DE SERIE DEL FORMULARIO | 105| N* FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 
AL QUE SE ANEXA o 

- A A AAN DADO 57 AAA TZ Tari         

NGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
  

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

  

      

      

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

    
      
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
                      
  

RAZÓN SOCIAL | No RUC PATRIMONIO NETO TOTAL BAN aDA VALOR PORCIÓN 

201 E | 211 | OS 221 NN 231 e 241 > 

Subtotal | 299 A 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS [CLAVE CATASTRAL O No PREDIO | AVALÚO COMERCIAL |ÍRETA A LEGADA VALOR PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN DONADA , 

lacra rra MM o es o 0 321 A [331 2 27 341 UT 
302 : 312 — 322 — 332 — 342 - 
303 — 313 - 323 — 333 — 343 — 
304 - 314 - 324 — 334 — 344 — 
305 _— 315 > 325 — 335 — 345 — 

306 — 316 -- 326 — 336 — 346 > 

307 - 317 — 327 - 337 — 347 — 
308 - 318 - 328 — 338 — 348 > 
RESTO DE INMUEBLES 329 a 349 — 

SI requiere de mas espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 341 al 349) | 399 A 

400 MUEBLES 
VEHÍCULOS 

TIPO PLACAS O HEREDADA, LEGADA VALOR PORCIÓN 

401 — 411 — 421 — 431 — 441] — 
402 _- 412 — 4221: — 432 — 4421 = 

403 — 413 — 423 — 433 — 443 => 

404 — 414 — 424 — 434 — 444 — 

405 — 415 = 425 7 435 - 445 - 
406 -- 416 — 426 _- 436 == 446 o 

407 - 417 — 427 => 437 — 447 a 

408 — 418 —- 428 — 438 . 448 — 
RESTO DE VEHICULOS 429 — 449 — 

St requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 441 al 449) 489 => 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 461 == 471 — 481 — 

JOYAS 462 — 472 _ 482 — 

SEMOVIENTES/GANADO [453 | No CABEZAS - 483 — 473 — 483 — 
OBRAS DEARTE 464 — 474 e 484 =— 

DINERO EN EFECTIVO 465 — 475 T 485 = 

OTROS NO ESPECIFICADOS 1456 | DESCRIPCIÓN _ A66 — 476 — 486 —= 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 => 487 => 

S; requiere de mas espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 481 al 487) | 499 > 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

, s CUOTA / PORCIÓN 
RENCIA NÚMERO Po AO DEUDOR VALOR TOTAL. HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 

¿501 - 51 a 521 y 531 — 541 = 551 > 

1502 - 512 — 522 — 532 - 542 — 552 — 

503 - 513 mM 523 o 533 543 — 553 - 

504 - 514 — 524 - 534 — 544 = 554 LTS 
505 - 515 — 525 — 535 —- 545 — 555 JA A 

506 - 516 m 526 — 536 - 546 - 556 27 4 

507 — 517 o 527 -- 537 - 547 o. 557 po Y, 

508 _ 518 - 528 - 538 — 548 = 558 yO TZ 

509 519 o 529 - 539 — 549 — 559 Na Y 
RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

540 - 560 OZ 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 551 al 560) | 999 =—         
1 

 



INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 108 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Prcvemientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total se la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la herencia, 

sucesión o donación. y la falta de declaración de dichos bienes se tomará 

como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración Tributaria se 

reserva el derecho de 'niciar las acciones legales correspondientes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

91Razón Social o Apeilidos y Nombres.- Registrar la razón social O 

pellidos y nombres compietos del contribuyente. 

02 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

Contribuyente. 
103N* de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N? de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la deciaración. 
126 Mes.- Registre el Mes que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 

el campo 101 de la declaración). 

107 Año.- Registre el Año que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con el 

camepo 102 de la declaración). 

1 

a 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razon Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

211 N” de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante 
221 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto total resultante del patrimonio 

neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio unipersonal. 

231 Cuota/Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el porcentaje que 

31 contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio unipersonal del 

causante. 
241 Valor de la Porción .-Registrar el resultado de la aplicación de porcentaje 

de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 
301 A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el Inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país 

extranjero), así por semplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos 

ds Ámérica-. 

311 a 313 Clave Catestral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el Número de 

Precio con que se encuentra registrado el inmueble en la municipalidad a la 

que pertenece. 
321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el o 

los peritos asignaron centro del juicio de inventarios; y cuando no hay juicio, 

se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 

¿ 2rnente 

329 Avalúo Comercia: Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detailados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentale que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos oO 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc.); o de acuerdo a los 
porcentajes establecidos por el testador o el donante, 

341 a 348 Valor de la Porción - Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resultado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

400 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo. 

411 a 418 Placaes.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 

Nacional de Transito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 
429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehiculos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

431 a 438 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc.); o de acuerdo a 
los porcentajes establecidos por el testador o donante. 

Otros 4 E 

Menaje de Hogar.- Bienes muebles, de uso habitual, propios del causante. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo, comercial 
establecido en el inventario judicial, o a talta de éste, el avalúo particular 

establecido por el contribuyente. 
471 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el porcentaje 

que el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. 
481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovientes/Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo 

establecido para "Menaje de Hogar". 

453 N” de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del 

causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.) siguiendo el mismo proceso 

establecido en el campo de "Menaje de Hogar”. 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 

Otros no especificados.- Registrar cuatquier otro tipo de bienes o derechos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad 

Intelectual", etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no 

Especificados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales 

individuales del resto de bienes muebles no especificados en el presente 

formulario que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto 
de bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos 

“casilleros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente, 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 
06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 

521 a 529 Nombre de la institución Financiera o Deudor.- Registrar el 

nombre de la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o 

del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación 
financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 
541 a 549 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de 

acreencias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los 
campos anteriores. 

800 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

601 a 807 Código Tipo.--Registrar código tipo de derecho que se recibe en 
herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

0%: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 

04: Bonos de Deuda Pública. 

05: Bonos de Deuda Privada.
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«le hace bien al país l 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES   

  

  

3RMULARIO 108 
ESOLUCIÓN N”, 0604 +   IMPORTANTE: SIRVASE LEER 

A 

0 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

¿NTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN   
101 | MES 102 | AÑO 104 | No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 
  

          
  

      

                

  

        

                  

  

  

        

                    

   
  

    

  

    

  

  

                

                        

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
        
  

  

  

  

  

    
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
. - 202 203 

TIO A a : mo eo La 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
205 o a 206 207 208 

ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
me 210 - zu - 

PARROQUIA : CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
UN 213 1% 214 a 215 216 a 

ENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
: a 218 

ESTADO CIVIL o No, HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 11 120] No. 
' 220. 221 222 23 |< 

. <X z 
| FECHA DE FALLECIMIENTO : FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO SS 5 CANTON 

E .. : 226 - 
DO/MMÍAA | | * - DDIMM/AA . 2 

.¿ RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

ENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
Jauc, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

t 

PARROQUIA +. 5] CALLE PRINCIPAL + | NUMERO - | INTERSECCIÓN L 00 | TELÉFONO 
o -234 235 236, 237. 

"lestaDo civil «+ .] No. DONATARIOS “ - | No. DONANTES 7 No. 
239. 240 24t1< Ss - z . 

XI 

FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO - | 5 | CANTÓN 

» DOIMMIAA | === | - 28 244 | 

10 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

¡OCIOS UNIPERSONALES 31 i o 321 > 331 >. 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

ES INMUEBLES 312 322 Ñ * 332 . - 

ÍCULOS 313 323 _ 333 - 

JAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 .— 334 - 

=RO EN EFECTIVO 325 | 335 — 

¡EENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 e 336 — 

ONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 E 327 To 7 337 o E To 

¡OS NO ESPECIFICADOS 316 328 e 338 - 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 mo To 

10 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

5TOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 A 423 > 

3TOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 e. 422 — 

3UTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 a 423 > 

JDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 me. 424 - 

1ECHOS DE ALBACEA El 401 | fue DEL ALBACEA 415 + 425 > 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 o.     
DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. r DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (832* 60%) 497 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332% 40%) 498 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO o 

ectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 f: $ 

(Articulo 98 de la LK DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) Ba 

BASE IMPONIBLE 801-802 s03| 7 Za UN L E ] 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 899 NN > a > 
(de acuerdo a la tabla detallada en el reverso) 

: 900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO Na. LY 
PAGO PREVIO 901 o 

. o / ? TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 e. 

E E INTERÉS POR MORA 903 

O ONTRISU VENTE (Representante Lega) 204 FIBMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 
         



| 600 ACCIONES, PARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 
  

  

  

  

  

  

  

            
                    

NOMBRE DE LA SOCIEDAD N* DE ACCIONES O CUOTA / PORCIÓN 
_ CÓDIGO TIPO | 5 O EMISOR RUC PARTICIPACIONES VALOR TOTAL | dEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

so, - j6nm] - 621 [631 Bat  - 651 o 861 TA 
602 612 622 7 632. 642 - 652 - 662 — 

803  - 613 623 - 633 643 653 863 

A E » 624 634 - 644 o 654 664 -- 

603]  -- 615 > 625 7 635 645 _ 655 - 665 — 

606 = 616 =- 626 636 -— 646 7 656 7 666 — 

607| 617 — 627 637 - 647 => 657 - 667 — 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 > 648 - 668 _— 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la ingicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 661 al 668) | 98 27 cl 
  

TOTAL BIENES 
  

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 [5] 
  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
      

  

  

  

  

  

  

  

  

              
        
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

            
      
    
  

  

  

  

          
        
  

  

  

  

  

      

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR o N* RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 e qu ÓN 721 731 — 741 - 751 - 

702 an 712 - 722 — 732 742 - 752 > 

703 > 713 = 723 - 733 743 e 753 

704 = 714 724 =- 734 744 — 754 o 

705 — 715 725 735 745 > 755 — 

706 z 716 —> 726 _ 736 NN 746 — 756 - 

707 e 717 mo 727 T 737 “--- 747 > Tar PS 

708 — 718 - 728 738 — 748 758 —_ 

RESTO DE GASTOS 739 - 759 - 

St requiere de mas espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtota! (Suma del 751 al 759) 799 _ 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR E Ne RUC N' COMPROBANTE | MONTO TOTALPAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 811 - 821 -. 831 841 851 a 

802 812 — 822 - 832 = 842 -- 852 - 

803 813 - 823 e 833 a 843 853 - 

804 814 824 834 — 844 - 854 - 

805 .- 815 - 325 - 835 845 855 

806 816 - 826 —. 836 - 846 pl 856 - 

807 — 817 7 827 — 837 847 > 857 

808 e 818 — 828 - 838 =7 848 7 858 

RESTO DE GASTOS 839 859 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRi Subtotal (Suma del 851 al 859) 898 

SUBTOTAL 799 + 898 | ggg - 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE + “” - 37 7 = o 3 o 

PERÍODO FISCAL 
cónico DEL TRIBUTO E e o MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

901 - 911 e 921 931 - 941 951 

902]: AS 912 circo o Opa po L932:|- al Egea]. - 7 > [852 - 

-903. 913 923 7 933 943 953 - 

904 CN - - 1914 924 a 934. - 944 954 — 

RESTO DE TRIBUTOS > 935 _ 955 .n 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar fa información de disquete o impreso, donforme (a indicación“ que Se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 851 al 859) | gg4 - 

DEUDAS HEREDITARIAS . . 

TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 916 926 936 946 

907 TA a . - er. — 937 947 - 

908 [918 - 928 938 948 o 
RESTO DE DEUDAS 929 949 /. PIE = MAN 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en ia Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 946 ar 949) | 995 // ¿2 As 

SUBTOTAL 894 + 995 ¡996l Y - Von 

TOTAL DEDUCIBLES YA 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 NOS 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 998 SÁ Ya 

CUOTA O'PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 : e Do, 
    Declaro que los datos contenidos en esta declaracion son verdaderos, por lo que asumo la 

responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.O RTI). 

  

FIRMA OMONTOIRIUVENTE ¿ REPRESENTANTE | FGAI 

  

Certifico en debida forma, que el contabliyente h: ente ha mt ir ado la información requerida en este 

anexa; sin perjuicio de las accion: «tributarias consecuentes por fa posible determinación de la 

existencia de más bienes pertenécientes al presente acrecimignto patrimonial, que se tomará 

como OCULTAMIENTO DE ACERVO. Ml ? LA 

lo 

    



VALOR PORCIÓN z 

  

  

  

  

  

  

                          
      

A A E A A A mr.” 
602] - 2 : 622 - 632 6421 —- 652 - 662 — 

1603 613 = 823 - 633 643 653 - 863 - 
6041 614 - 624 634]  - 6441 654 — 6a4] * - 
sos] -— 615 — 825 - 635 sas — 655 — 865 — 
606 | — 616 — 626 - 636| - s46|  - 656 — 666 — 
607 — 617 =— 627 - 637 - 647 == 657 - 667 => 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 = 648 — 668 — 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 661 at 668) | 698 zx Z. 
  

TOTAL BIENES 
  

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 [5] 
  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL 
COMPROBANTE DE VENTA 

N*RUC N” COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA ! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

  

  

  

  

  

  

  

                  

701 — 71 z 721 — 731 — 741 - 751 — 

702 e 712 — 722 = 732 7 742 — 752 > 

703 7 713 0 723 - T33 ..- 743 =— 753 - 

704 > T14 724 — 734 Ml 744 — 754 - 

705 —_ 715 — 725 7 735 7 745 — 755 — 

706 — 716 — 726 — 736 r46 — 756 _ 

7O07 =— 77 o 727 T 737 — 747 - 757 — 

708 - 718 7 728 - 738 — 748 .. 758 = 

RESTO DE GASTOS 739 _ 759 - 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759) [| 799 _ 
  

800 GASTOS DE FUNERALES 
  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL 

  

  

  

  

  

  

  

                        
    

COMPROBANTE DE VENTA N*RUC N* COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 811 - 821 == 831 _ 841 5 851 o 

802 812 - 822 -- 832 = 842 — 852 e 

803 813 - 823 — 833 — 843 — 853 - 

804 - 3814 =— 824 — 834 — 844 - 854 - 

805 e 815 - 825 835 =.— 845 — 855 

806 - 816 -— 828 | -- 836 e 846 -- 856 - 
807 -- 817 - 827 — 837 - 847 - 857 - 

808 - 818 — 828| - 838 “7 348 - 858 
RESTO DE GASTOS 839 _— 859 - 

S: requiere de más espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, confarme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRi Subtotal (Suma del 851 al 859) | 898 

SUBTOTAL 799 + 898 | ggg . 
  

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS. HEREDITARIAS --. 2=- 2. 
  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE “+7 72% 

  

Í A. 

  

PERÍODO FISCAL 
  

  

  

  

            
                

  

  

  

                    

  

  

  

  

    
  

  

CÓDIGO DEL TRIBUTO MES 5no MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

901 - 911 — 921 - 931 — 941 - 951 

902)  ” ro aa Loto o pepa "937: 2: A 
903. - 913 e.- 923 - 933 _ 943 953 - 

904 ÓN - > 914 924 - 934) o 944 - 954 — 

RESTO DE TRIBUTOS 935. — . , 1955 - 

Si requiere de más espació, deberá adjuntar fa información de disquete o impreso, tonfarme.la ndicatión:que se le de en la Oficina Regional del SRI Tn Subtotal (Suma del 851 al 859) | 994 a 

DEUDAS HEREDITARIAS _. _ 

TIPO DE DEUDA o NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 916 926 - 936 ml 948 
907 . - - ATA e IBP Ro 937 - 947 - 

908 918 - 928 - 938 - "948 - 
RESTO DE DEUDAS 929 - 949 - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 946 al 949) | 995 - 

SUBTOTAL 994 + 995 | 998 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 998 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 Ñ a 
    Dectaro que las datos contenidos en esta declaracion son verdaderos, por lo que asumo la 

responsabilidad correspondiente (Art. 101 de laL C.R TJ.) 

  

Certifico en debida forma, que el contabt yente Hi 

anexo; sin perjuicio de las acciones Ínbútarias o consecuen! 

   

  

ado la información requerida en este 
s por la posible determinación de la 

existencia de más bienes pertenécientes al presente acrecimiiento patrimonial, que se tomara 

como OCULTAMIENTO DE ACERVO " SS 

  

 



  

- SRI 
«de hace bien al país! 

ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

ANEXO FOPM 108 
RESOLUCIÓN N? 0904     

  

IMPORTANTE. SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

  
106 | mes. 

  

  

APA LARA AAA A 

101 ¡RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

SO, 0 

102 

  ADA 
RUC, Cl O PASAPORTE 

2377   7 ¿ 7 

103 | N* DE SERIE DEL FORMULARIO 
AL QUE SE ANEXA 

Ss.     E — = += 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

  

      
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

          
                

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        
  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

              
        
  

RAZÓN SOCIAL No RUC PATRIMONIO NETO TOTAL HEREDADA, LEGADA.DONADA VALOR PORCIÓN 

¡201 - 211 | - 221 - 231 241 - 
Subtotal | 299 _ 

300 INMUEBLES , 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL O No PREDIO | AVALÚO COMERCIAL | A VALOR PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN DONADA > 

loco arras Ml > oc2-20 1321 cos aa jaa | 2 >> 341 az 
302 — 312 o 322 — 332 > 342 — 

303 — 313 -- 323 — 333 — 343 — 

304 — 314 _— 324 - 334 =- 344 - 

305 e. 315 — 325 _ 335 — 345 - 

306 => 316 o 326 e 336 E 346 - 

307 — 317 — 327 -.- 337 — 347 =- 

308 — 318 — 328 — 338 — 348 — 

RESTO DE INMUEBLES 329 a 349 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 341 al 349) | 399 a Z 

400 MUEBLES . 
VEHÍCULOS 

Tipo PLACAS EN HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
401 - 441 — 421 S 431 — 441 — 

402 - 412 A | 422 — 432 — 442 A 

403 -- 413 -— 423 433 > 443 — 
404 _ 414 => 424 _ 434 -— 444 — 

405 — 415 => 425 pen 435 = 445 — 

406 == 416 — 426 — 436 — 446 — 

407 | — 417 — 427 — 437 — 447 - 
408 — 418 2 428 - 438 - 448 - 
RESTO DE VEHICULOS 429 - 449 “ 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 441 al 449) 489 _— 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 461 — 471 — 481 2 

JOYAS 462 _ 472 — 482 — 

SEMOVIENTES/GANADO [453| NO CABEZAS - 463 — 473 e 483 _ 

OBRAS DE ARTE 464 — 474 — 484 — 

DINERO EN EFECTIVO 465 — 475 — 485 = 

OTROS NO ESPECIFICADOS (456 | DESCRIPCIÓN — 466 e 476 - 486 — 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 — 487 7 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 481 al 487) | 499 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

, a CUOTA / PORCIÓN 

EENCIA NÚMERO NMAMCIERA O DUDO VALOR TOTAL EAS VALOR PORCIÓN 

501 511 “7 521 — 531 541 351 - 

502 - 512 7 522 _ 532 — 542 552 

503 - 513 - 523 e. 533 - 543 553 

504 514 - 524 534 — 544 554 

505 - 515 — 525 .- 535 — 545 555 

506 -- 516 2 526 7 536 — 546 556 

507 e 517 - 527 — 537 - 547 557 

508 — 518 528 538 — 548 558 

509 . 519 529 539 549 559 — 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 - 560 - 

Subtotal (Suma del 551 al 560) | 599 Si requiere de mas espacio debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SR!     
  

   



INS 1KUL IIVU ANEAU FUKMULAKIV 1U8 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la herencia, 

sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se tomará 

como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración Tributaria se 

reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 Razón Social o Apeilidos y Nombres.- Registrar la razón social O 

apellidos y nombres completos del contribuyente. 

102 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

Contribuyente. 

103N* de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N” de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la deciaración. 

06 Mes.- Registre el Mes que causó el impuesto. (Este debe coincidir con 
el campo 101 de la declaración). 

1097 Año.- Registre el Año que causó el impuesto. (Este debe coincidir con el 

campo 102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

211 N” de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 
unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto total resultante del patrimonio 

neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio unipersonal. 

231 Cuota/Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el porcentaje que 

al contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio unipersonal del 
causante. 

241 Valor de la Porción, -Registrar el resultado de la aplicación de porcentaje 

de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 

301A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país 

extranjero); así por ejempio el nombre del Condado -en los Estados Unidos 
de Aménca-. 

311 a 318 Clave Catastral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el Número de 

Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la municipalidad a la 

que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el o 

los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay juicio, 

se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 
oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc.); o de acuerdo a los 

porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción - Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resultado. : 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

400 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 
Nacional de Transito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

431 a 438 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc.); o de acuerdo a 
los porcentajes establecidos por el testador o donante. 

441 a 448 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercia! total del bien. Regístrese el 

resultado. 

449 Valor de la Porción Resto de Vehiculos.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de vehículos que no 

Otros 

Menaje de Hogar.- Bienes muebles, de uso habitual, propios del causante. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial 

establecido en el inventario judicial, o a falta de éste, el avalúo particular 

establecido por el contribuyente. 

471 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el porcentaje 

que el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. : 

481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovientes/í/Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo 

establecido para "Menaje de Hogar". 

453 N” de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del 

causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso 

establecido en el campo de "Menaje de Hogar”. 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menaje de Hogar”. 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad 
Intelectual", etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no 

Especificados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales 

individuales del resto de bienes muebles no especificados en el presente 

formulario que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto 

de bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a 
ser detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones - Llenar estos 
casilleros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

stc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 

521 a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el 

nombre de la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o 
del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación 
financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 
heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

ta sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de 

acreencias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los 
campos anteriores. 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe en 

herencia, iegado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 
04: Bonos de Deuda Pública. 

05: Bonos de Deuda Privada.



  

600 ACCIONES, PARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 
  

  

  

  

  

  

  

            
              
      
  

  

cOn neo | NOBNEDE A 900E0AD rue A O IN 
SAT 621 Pa 2 Te 661 — - 
802 612 822 e 632] 7 642 652 662 - 
s03| 613 - 623 > 633 s43| “7 653 663 — 

604 er 624 — 634| — 644 654 664 
605] 7 615 > 625 = 635| — 6a5| 655 _ 665 o 
606 816 > 8261 6361 848 656 868 
607|  — 617 - 627 = 637 | 547 657 - 667 - 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 = 648 => 668 - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme ta indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 661 ai 668) | B98 77 - 

TOTAL BIENES - - 
MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 | 699 | => - 

  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
      

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

    
      
    
  

  

  

  

  

  

        
              

  

  

  

  

        

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL Ne RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 714 _ 721 - 731 - 741 - 761 =7 

702 712 - 722 - 732 T 742 > 752 -— 

703 713 - 723 — 733 7 743 — 793 — 

704 - 714 - 724 — 734 — 744 _ 754 - 

705 7 715 — 725 — 735 - 745 — 755 e 

706 - 716 - 726 — 736 — 746 — 756 — 

707 - 717 — 727 == 737 - 747 — 757 — 

708 - 718 - 7281 738 - 748 — 758 - 
RESTO DE GASTOS 739 _ 759 — 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759) 799 e 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR E N* RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 — 811 - 821 831 — 841 851 - 

802 - 812 — 822 - 832 _ 842 852 - 

803 - 813 — 823 - 833 - 843 - 853 - 

804 - 814 — 824 — 834 — 844 - 854 - 

805 - 815 - 825 — 835 —> 845 - 855 — 

806 _ 816 - 826 - 836 _ 846 - 856 — 

807 = 817 — 827 — 837 — 847 a 857 — 

808 — 818 - 828 — 838 — 848 - 858 - 

RESTO DE GASTOS 839 - 859 A 

$ requiere de mas espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SR] Subtotal (Suma del 851 al 859) | 898 e 

SUBTOTAL 799 + 898 | ggg — 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS: HEREDITARIAS - 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE-*-==2: z 

PERÍODO FISCAL 
VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

901 941 - 951 - 

902 - Fg4B Fi 2 227 EBay an... 23 

803.| 943 - 953 - 

904 D07 ITCR SETISTDA * 2916. ¡9241 _— Mb 944 7 954 = 
RESTO DE TRIBUTOS 935 - 955 - 

8: requiere de más espacio: deberá-Adjuñtar la nformación de disguéte empresa, coñfommie la indicación 'qué se le de enla Ófitina Regional del SRi Subtotal (Suma del 851 al 859) | gg4 - 

DEUDAS HEREDITARIAS. oca car co e o 

TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR ___ | MONTOTOTALPAGADO — | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 916 7 926 — 936 946 

A A a e 97 547 
908 _— 918 — 928 — 938 - 948 

RESTO DE DEUDAS 929 - 949 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la formación de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 948 al 949) | 995 

SUBTOTAL 994 + 995 | 996 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 - 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 998 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 meo y = 
    Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asuma la 

responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.O.R.T.1.).    

    

c, la información requerida en este 
rta posible determinacion de la  



06: Otros 

811 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor- Registrar la razón social de la 

sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

821 a 627 RUC.- Registrar el numero de RUC de la empresa o emisor. 

621 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.-Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertenecientes 

a la sucesión o donación. 

638 N” Total de Resto de Acciones. Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, derechos o 

títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los campos anteriores. 

641 o 647 Cotización /Valor Total.- En caso de tratarse de acciones, que no 

tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, debe registrar el valor nominal a 

la fecha de presentación de la declaración de este impuesto o de la 

determinación realizada por la administración tributaria. Si son valores 

registrados en Bolsa, debe registrarse la cotización a la fecha de la 

presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales de las 

acciones, participaciones, derechos o títulos y Valores que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores, Registre el resultado. 

688 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

indiaviduales del resto de acciones, participaciones, derechos o títulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
701 a 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc. que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N* de RUC,- Registrar el numero de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N” de Comprobante.- Registrar el numero de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 

731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago al que se 

asciende el Comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

tovtal de gastos pagados por concepto de última enfermedad que nc han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuota! Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Ultima 

Enfermedad,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de ultima 

enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que justifica el 

gasto por funerales. 

811 a 818 N* de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N* de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que asciende 

el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser detallados 

en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota/Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.-Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el resultado. 

859 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas 

del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados en los 

campos anteriores. 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

Tributos pendientes de pago del causante 
ODA 2 OA. Midian dal Teibición Darnintene al nádina nartananiania mi tributan 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CÓDIGO DEL TRIBUTO | 
2071 | ¡VA Mensuai : , 

2021 | IVA Semestral | 
1031 _[ Retenciones en la fuente e | 
2041 Retenciones del ¡VÁ ! 

1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas | 

1021 Renta Sociedades _ : , . | 
4015 impuesto a los vehículos 
1088 impuesto a herencias y Donaciones 

9001 Otros impuestos 
9002 Impuesto Predial 
9003 | Patente Municipal i   
  

911 a 914 Periodo Fiscal (Mes).- Registrar el mes al que certenece el tributo 

pendiente de pago dei causante. 

921 a 924 Periodo Fiscal (Año) - Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contricuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del triouto originado per el causante. 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registra el total de tributos 

pagados por ei contribuyente que no han pedido ser detallados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota / Porción Ásumida.- Registre =l porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de: tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje ce cuota O 

porción asumida al monto total pagaco. Registre el resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributes.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

Deudas Hereditarias 

906 a 908 Código Tipo Deuda,- Registrar el código perteneciente a la deuda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tabia: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro ce gesgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 

06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor de las 

deudas hereditarias. 

926 a 828 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total vel pago eveciuado 

por el contribuyente al que asciende !a deuda hereditaria originada por el 

causante. 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditanias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota / Porción Asumida,- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

948 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total de ta deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Trbutos.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de 

deudas hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 

anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones. Registrar el valor 

consignado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Campo del Anexo _| Campo de la Declaración 
106 101 
107 102 
299 331 
399 332 
489 333 
499 334 +335 +338 
599 330 
698 337 
699 399 
799 421 
898 422 
994 423 
995 424          
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES     

  

  

“ORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN NP. 0604 ] 

00 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

JENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER 

INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

101 ¡MES 102 AÑO 104 | No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 
  

  sa     

  

    

    

    

  

    

  

            

  

        

                  

  

  

  

  

  

      
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
” 2? La > 202 |. ? _ - 203 - 

CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
- [205 oa 206 207 208 

A A E AA Es : o nr nl E 

JENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
19 210 o 241 a 

PARROQUIA 7 CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
A 213 214 - 215 216 - - 

JENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) . APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
Y > 218 - 

+ JESTADO CIVIL No, HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 81 |? No. 
$ . a 222 < a. 

. cn eS o u 
7 <X z 

| FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 5 | SANTÓN 

DDIMMIAA _ DDIMMIAA | z a 

  

        

  

          
  

| RUC (SUCESIÓN INDIVISA)   

  

DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

    

  

    
         

  

        

    

  
  

  

      
            

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    
        

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) : RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

| CALLE PRINCIPAL | NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

| ESTADO CIVIL No, DONATARIOS + No. DONANTES No, 

8 - . 240 < - 
oz E 

+] FECHA DE ESCRITURA ++ | CÓDIGO TIPO DE ACTO S CANTÓN 

z DDIMMIAA 7 28 me. z _ 

30 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

3CCIOS UNIPERSONALES E ati 321 me 331 e 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

NES INMUEBLES 312 , 322 TD 332 - AZ 

HÍCULOS 313 2. 323 — 333 - 

VAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 Pr 334 .. 

ERO EN EFECTIVO 325 e 335 - 

1EENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 o 336 ee 

IONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 a 327 Do 77 > 337 o 7 To 

108 NO ESPECIFICADOS 316 328 Lo 338 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 a 

)0 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

TOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 a 421 

5TOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 . 422 e 

3UTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 423 KC CU a 

JDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 .. 424 DD a “ZN 

¡ECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 425 E e $ Y 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 Br y £- 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) y .. = y 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 80%) 487 Ne r - Y 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332* 40%] 498 ñ 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

sclaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente | CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 E 

(Articulo 98 de ta LAT) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 mo os 3 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 - o 

(ds seuerdo a Iataslo delgllada en el reverso) 899 o 
900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sos -901 | 902 oe 

z . 5 - A INTERÉS POR MORA 903 rn 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 3904 

r TOTAL PAGADO go2 + 903 + 904 | 999   

   



II 
PON ION NI NIT a ll RN NA A MA Ir 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES N 0 
a 8U114599*=" 

  «de hace bien al país! 

ANEXO FORM 108 
RESOLUEIÓN N? 0904 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

  
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

  
[106 | MES E AÑO 

  

  

101 [RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ; 102 | RUC, CLO PASAPORTE 103 | N* DE SERIE DEL FORMULARIO 
AL QUE SE ANEXA 

  

105| N* FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

  

INGRESOS PROVENIENTES:DEHERENCIAS; LEGADOS Y DONACIONES — 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

CUOTA / PORCIÓN 

  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

    
  

        
    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

              
        
        

RAZÓN SOCIAL No RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | HEREDADA, LEGADA,DONAD. . VALOR PORCIÓN 

201 211 | 221 [231 | 241 

— AQ Subtotal | 299 -- 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL O No PREDIO | AVALÚO COMERCIAL | ERENADA LEGADA VALOR PORCIÓN TOTAL DEL BIEN DONADA. , 

301 311 321 331 341 
302 _ A A 332 7 342 — 

303 313 323 333| 343 o — 
304 314 324 334 344 

305 315 325 335 345 
306 316 _ 326 336 346 

307 317 327 337 - 347 

308 318 7 328 - 338 |  --- 348 
RESTO DE INMUEBLES” 329 _ 349 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional! del SRI Subtotal (Suma del 341 al 349) | 399 

400 MUEBLES 

VEHÍCULOS == 

TIPO PLACAS E HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 

401 411] 421 431 441 
402 412 | - 422 432 442 
403 413 423 433 443 
404 414 424 434 444 

405 415 425 435 445 
406 416 426 436 - 446 

407 417 427 | —- 437 447 

408 418 428 - 438 448 

RESTO DE VEHÍCULOS 429 449 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la mformacion de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 441 al 449) | 489 

OTROS 
MENAJE DE HOGAR 461 471 481 

JOYAS 462 472 482 
SEMOVIENTES/GANADO [a53| no CABEZAS 463 473 483 

OBRAS DE ARTE 464 474 484 

DINERO EN EFECTIVO 465 475 485 

OTROS NO ESPECIFICADOS [456 | DESCRIPCION 466 476 486 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 487 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 481 al 487) | 499 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES : 

, , CUOTA / PORCIÓN 
CIA NÚMERO po IEA O DEUDOR VALOR TOTAL HEREDADA. LEGADA, VALOR PORCIÓN 

501 511 521 531 541 ssl  Y>ARCUGEN 
/502 512 522 532 542 552] fQ AN 
503 513 523|  - 533 543 E A 
504 514 524 534 | 549 554112 lr: 

505 515 525 | -. 535 545 555 AM, 
506. 516: 526 536 546] ssl Mín - Y 
507 517 527 537 547 557 Or 
508 518 528 538 548 558 

| 509 519 529 539 549 559 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS - 540 560 

S: requiere de mas espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 551 al 560) | 999 
  

 



DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración dei Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provemientes de Herencias, Legados y Donaciones. debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la herencia. 

sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se tomará 

como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración Tributaria se 

reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 

apellidos y nombres completos del contribuyente. 

102RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 
Contribuyente. 

103N" de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N* de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la declaración. 

106 Mes.- Registre el Mes que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 

el sampo 101 derla declaración). 

107 Año.- Registre el Año que causó el impuesto. (Este debe coincidir con el 

campo 102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

211 N* de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Total. - Registrar el monto total resultante del patrimonio 
neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio unipersonal. 

231 Cuota/Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el porcentaje que 

el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio unipersonal del 
causante. 

241 Valor de la Porción.-Registrar el resultado de la aplicación de porcentaje 
de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

SOINMUEBLES 

01A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país 

extranjero); así por ejempio si nombre del Condado -en los Estados Unidos 

de América-. 

311 a 318 Clave Catastral o N? de Predio.- Registrar la Clave o el Número de 

Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la municipalidad a la 
que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el o 

los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay juicio, 

se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 
oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de lós 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Asi por ejemplo: 2 herederos o 

conatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc.); o de acuerdo a los 
porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción - Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 

resultado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

3 

400 MUEBLES 
Vehiculos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 
Nacional de Transito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 
de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 
431 a 438 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 
porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 
número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc.); o de acuerdo a 
los porcentajes establecidos por el testador o donante. 

441 a 448 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Regístrese el 
resultado. ? 

449 Valor de la Porción Resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en las camnnas anterinres 

Menaje de Hogar.- Bienes muebles, de uso habitual, propios del causante. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial 

establecido en el inventario judicial, o a falta de éste, el avalúo particular 

estabiecido por el contribuyente. : Es 

471 Cucta/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el porcentaje 

que el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. , , , 

481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

SemovientesíGanado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo 

establecido para "Menaje de Hogar”. 

453 N” de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del 

causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.) siguiendo el mismo proceso 

establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado a donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 
mismo procedimiento establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechos 
recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad 

Intelectual", etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no 

Especificados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales 

individuales del resto de bienes muebles no especificados en el presente 

formulario que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

438 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto 

de bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos 

casilleros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 
04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 
08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc, asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 

521 a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el 

nombre de la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o 
del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación 
financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 
heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Vator de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de dos valores de las porciones individuales del resto-de 

acreencias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los 
campos anteriores. 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 
801 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe en 
herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 
04: Bonos de Deuda Pública. 

05: Bonos de Deuda Privada.



  

  

  

  

  

  

  

            
                      

  

-cómGo Teo | NOMBREDELA SOCIEDAD auc O OA vaLoRPORCiÓN 
601 611 Bl» > 3 2. "Ball - 641|-_- 651 ce Ll 661 7 
602 Ter 622 632 642 es 662 
603 613 623 633 643 653 663 

604 614 624 634 644 654 664 

605 : 615|' 625 635 645 655 665 
606 616 626 636 646 656 666 

607 617 627 637 647 657 667 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 648 - : 668 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 661 ai 668) | $98 En = me 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 | 699 | Ta 

  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
    

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL Ne RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 711 721 731 - 741 751 

702 712 722 732 -- 742 -- 752 

703 713 7 723 - 733 743 - 753 

704 714 724 > 734 7 744 - 754 - 

705 > 75 725 - 735 745 - 735 — 

706 716 726 = 736 746. _ 756 

Tor 717 727 7 737 747 7 757 

708 718 728 7 738 =- 748 - 758 

RESTO DE GASTOS 739 759 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759) | 799 
  

800 GASTOS DE FUNERALES 
  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL 

  

  

  

  

  

  

  

                      
COMPROBANTE DE VENTA. Ne RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTALPAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 811 821 -- 831 841 - 851 > 

802 812 - 822 832 842 - 852 - 

803 813 - 823| -. 833 843 853 

804 814 - 824| 834 844 854 

805 815 825 835 845 - 855 

806 816 7 826 836 - 846 - 856 

807 817 — 827 837 847 — 857 

808 818 828 - 838 848 858 

RESTO DE GASTOS 839 859 
  

Si requiere de más espacta, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SR) Subtotal (Suma del 851 al 859) | 898 

  

SUBTOTAL 799 + 898 | ggg     

  

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS: HEREDITARIAS Dr > 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE - 7 on. 

  

  

  

  

  

  

  

        
      

PERÍODO FISCAL 

7 .Con1So, eN reo A a E AÑO MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

901 -- ÓN 921 = 931 [941 951 

902 A (EA A RA 
903. 7 913 923 933 - 943 953 

904 Ple 10% EII. 7. 94h - = 924  - 9341". 944 954 - 

RESTO DE TRIBUTOS 935 - 955 - 
  

S, requiere de más esplacio, deberá ddjuñtár ta información 48 disquete o impreso! conforme ta indicación qué se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 851 al 859)   
  

DEUDAS HEREDITARIAS. 
  

  

  

  

        
        

TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 916 926 - 936 - 961 ARECUAIN 

907 o IE o 8: Da ETT loo 937 > 9471 PG CN 
908 — 918 o 928 a 938 - s8| [3 - OS 

RESTO DE DEUDAS 929 o AT L r     

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional det SRi Subtotal (Suma del 946 al 949) | 995 
  

SUBTOTAL 994 + 995 | 996 

Y 

Nr, - 
  

TOTAL DEDUCIBLES 
A 

  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 
  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 
  

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998   ATT 

  

  
  

responsabilidad correspondiente (Art. 101 delat.OR TI.) 

Declaro que los datos cantemdos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la 

    FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

anexo; 

    

Certifico en debida forma, q; 

existencia de más bieneg| pertenecientes al presel 

como OCULTAMIENTO DE» ACERVO. 

     

  

8 el contribuye 

sin perjuicio de las;acclones tributaria: 

  

stregado la información requerida en este 

entes por la posible determinación de la 

cimiento patrimonial, que se tomará 

?> 
Cr 

RA  



611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor- Registrar la razón social de la 

sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el numero de RUC de la empresa o emisor. 

621 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.-Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertenecientes 

a la sucesión o donación. 

638 N* Total de Resto de Acciones. Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, derechos o 

títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los campos anteriores. 

641 o 647 Cotización /Valor Total.- En caso de tratarse de acciones, que no 

tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, debe registrar el valor nominal a 

la fecha de presentación de la declaración de este impuesto o de la 

determinación realizada por la administración tributaria. Si son valores 

registrados en Bolsa, debe registrarse la cotización a la fecha de la 

presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores,- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales de las 

acciones, participaciones, derechos o títulos y valores que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores, Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

indisviduales del resto de acciones, participaciones, derechos o títulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 a 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc. que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N” de RUC,- Registrar el numero de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N” de Comprobante.- Registrar el numero de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 

731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago al que se 

asciende el Comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

to7tal de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuota! Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Ultima 

Enfermedad,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de ultima 

enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que justifica el 

gasto por funerales. 

811 a 818 N* de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que asciende 

el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser detallados 

en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota/Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.-Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el resultado. 

859 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas 

del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados en los 

campos anteriores. 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

Tributos pendientes de pago del causante 

901 a 904 Código del Tributo.- Registrar el código perteneciente al tributo 

pendiente de pago del causante, de acuerdo a la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

2011 | IVA Mensual | 
2021 ¡| IVA Semestral 

| 1031 : Retenciones en la fuente * r 
| 2041 . Retenciones del IVA . 

1011 ¡| Renta Personas Naturales y Sucesiónes Índivisas | 
1021 Renta Sociedades ; 
4015 Impuesto a los vehículos 
1088 impuesto a herencias y Donaciónes : 

9001 Otros Impuestos 
9002 impuesto Predial | 
9003 Patente Municipal -     

911 a 914 Periodo Fiscal (Mes).- Registrar el mes al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. 

921 a 924 Periodo Fiscal (Año) - Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor tota! del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registre ei total de tributos 

pagados por el contribuyente que nc han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota / Porción Asumida.- Registre el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del iributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota O 

porción asumida al monto total pagado. Registre al resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributes.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

Deudas Hereditarias 

908 a 908 Código Tipo Deuda,- Registrar el código perteneciente a la deuda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamer) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 

06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre cel acreedor de las 

deudas hereditarias. 

926 a 828 Monto Total Pagado.- Registrar el valor tota: del pago efectuado 

por el contribuyente al que asciende la deuda hereditaria originada por el 

causante. 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registra el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota / Porción Asumida,- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumica.- Aplicar el porcentaje de cuota > 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Troutos.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de 

deudas hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 

anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones. Registrar el valor 

consignado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Campo del Anexo | Campo de la Declaración 

106 101 

107 102 

299 331 

399 332 

489 333 

499 334 +335 +338 

599 336 

698 337 

699 399 

799 421 

898 422 
994 . 423 

995 424 

998 497 6 498    



  

SRI 
«le hace bien al país f 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES   

  

  

'ORMULARIO 108   IMPORTANTE: SIRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

        
  

  

  

    

            
  

      

    

  

            

  

  

  

                

   

            

  

              

  

  

RESOLUCIÓN N?, 0604 INSTRUCCIONES AL REVERSO 101 [ves 102 | AÑO 104 uo. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 
q RÁ _ _E— 1 - 

00 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES O 

JENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS —[eimubao 
$4 o oa 202 o o o - 203 a 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL o NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
o o . 206 | 207 

JENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS "CIUDAD 

9 210 E 

| PARROQUIA : CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
f2 213 214 215 216 -- 

JENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

// |RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 2 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
. 248] " a . 

ESTADO CIVIL — = No. HEREDEROS No, LEGATARIOS - a TESTAMENTO NO. 
. 222 < A 

AN — A = 
FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO E CANTÓN 

DD/MMIAA |... nta DDIMMIAA | = 2 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

JENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD     

  

  

  

  

  

        

    

    

  

                         

  

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS E. | No, DONANTES No. 

5 : 240 - S o S Lo a 

e FECHA DE ESCRITURA . 213. CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 CANTÓN 

ea DDIMMIAA |. - - UN - A 

:00 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

¿GOCIOS UNIPERSONALES st | e 321 o 331 o 

AVALÚO COMERCIAL. TOTAL 

=NES INMUEBLES 312 0 322 a: - 332 e o 

HICULOS 313 ma 323 a 333 - 

ZNAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 an 334 | - 

NERO EN EFECTIVO 325 eS 335 mn 

¡REENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 OS 336 o. 

:CIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES as “25 a 327 ZII ? 337 e. - 

“ROS NO ESPECIFICADOS 316 328 ar 338 .— 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 z DS os 

100 DEVULIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

ASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 — 421 o” 

ASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 men 422 - 

'IBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 - 423 LR Cc Us RN 

3UDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 aa 424 RA > 7% A 

3RECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 o 425 o A . Í 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 E mes 2 z]     
  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 60%) 497 ASS o a Y 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (502% 40%) 498 _ 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 Po > Da 

(Artículo 98 de la L.R-TI DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 3. do. 

BASE IMPONIBLE 801-802 g803 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 899 — 
(de acuerdo a la tabla detallada en el reverso) 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 - 

+ 7 TOTAL IMPUESTO A PAGAR ess - 01 | 902 -- 

2 : 2 INTERÉS POR MORA 903 > 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 904 - A 

e 902 + 903 + 904 | 999 >   TOTAL PAGADO    



.SRI ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES N? 8011454 
  «te hate bien al país! 

ANEXO FORM 108 
RESOLUCIÓN NC? 0904   

  

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

MES 1106 
p 
|   

L Lt0T] ao 
  

  + v Y 
101 [RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

Doo ps 2 nan EA IEATA DZACAZ 

102 

  

RUC, C! O PASAPORTE 

AAA 

103 | N DE SERIE DEL FORMULARIO 
AL QUE SE ANEXA   105| N* FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIA. S, LEGADOS Y DONACIONES 
  

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

  

          
    

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      
  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

              
        
  

RAZÓN SOCIAL No RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | WeRenaDA LEGADA DONADA VALOR PORCIÓN 

201 a 211 | > 221 - 231 - 241 — 

Subtotal | 299 - 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL O No PREDIO | AVALÚO COMERCIAL AREDADA, CADA VALOR PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN DONADA : 

301 aaa ara tro rra IU] aro or O | 331 2023 341 2325. 27 

302 o 312 — 322 — 332 = 342 -- 
303 — 313 A 323 o 333 — 343 — 
304 o 314 — 324 - 334 A 344 > 
305 315 — 325 - 335 — 345 - 
306 a 316 — 328 mu 336 - 346 — 
307 _ 317 — 327 — 337 — 347 - 
308 - 318 - 328 - 338 — 348 — 
RESTO DE INMUEBLES 329 - 349 — 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la nformación de disquete o Impreso conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 341 at 349) | 399 Tr A - 3 DO 

400 MUEBLES 
VEHÍCULOS 

rro PLACAS Nr" |HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
401 _ 411 —- 421 - 431 - 441 — 
402 a 412 — 422 - 432 - 442 = 
403 > 413 - 423 o 433 - 343 — 
404 — 414 - 424 — 434 — 444 — 
405 — 415 — 425 — 435 - 445 - 
406 416 — 426 — 436 — 448 - 
407 — 417 -- 427 — 437 — 447 - 
408 418 428 — 438 248 - 
RESTO DE VEHÍCULOS 429 - 449 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regionat del SRI Subtotal (Suma de! 441 al 449) 489 — 

OTROS 
MENAJE DE HOGAR 461 — 471] o 481 - 
JOYAS 462 - 472 - 482 = 
SEMOVIENTES/GANADO [453 | NO CABEZAS — 463 — 473 — 483 — 

OBRAS DE ARTE 464 -- 474 >= 484 _ 

DINERO EN EFECTIVO 465 — 475 > 485 "> 

OTROS NO ESPECIFICADOS [456 | DESCRIPCIÓN 466 = 476 - 486 — 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 - 487| . — 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional pel S%I Subtotal (Suma yen 481 a1437 ¡ 459 | a a 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
, CUOTA / PORCIÓN Pa Cu 
CREENCIA NÚMERO No IBRE DE INSTITUCIÓN VALOR TOTAL HEREDADA: LEGADA, VA, e AA 

501 _ 511 — 521 — 531 S 541 o 551 a: YA 
502 _ 512 _ 522 — 532 — 542 un 552 2 _- l e 
503 ml 513 o 523 — 533 — 543 — 553 CA re 
504 514 - 524 — 534 — 544 — 554 Noa 05% 
505 — 515 _ 525 -— 535 — 545 — 555 - 
506 — 516 _ 526 — 535 — 546 o 556 — 

507 _ 517 — 527 — 537 — 547 — 557 - 

508 —- 518 — 528 - 538 - 548 | — 558 - 

509 Ñ 519 - 529 - 539 — 549 . 559 - 
RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 _ 560 po 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 551 al 560) | 399 -       
 



INS IKUUIIYO ANEXU FUKMULARIU 188 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Denaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la herencia, 

sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se tomará 

como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración Tributaria se 
reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 
apellidos y nombres completos del contribuyente. 

102 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

Contribuyente. 

103N" de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

103 N* de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la declaración. 

106 Mes.- Registre al Mes que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 

el campo 101 de la declaración). 

107 Año.- Registre el Año que causó el impuesto. (Este debe coincidir con el 

campo 102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

211 N” de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto total resultante del patrimonio 

neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio unipersonal. 

231 Cuota/Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el porcentaje que 

el contribuyente efecuvamente recibe dentro del negocio unipersonal del 
causante. 

241 Valor de la Porción,-Registrar el resultado de la aplicación de porcentaje 
de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

O0INMUEBLES 

01A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble: se entenderá por "localidad" al cantón (en 

case de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país 
extranjero): así por ejemplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos 
de Amér:ca-. 

311 a 318 Clave Catastral o N* de Predio.- Registrar la Clave o el Número de 

Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la municipalidad a la 
que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el o 

los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios: y cuando no hay juicio, 

se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 
oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc.); o de acuerdo a los 
porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción - Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resultado 

“Me Valor de ia Porcion Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de ¡05 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

2 2 ó 

400 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matricula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 
Nacional de Transito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 
429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

431 a 438 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 
número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 
donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%. etc.); o de acuerdo a 
los porcentajes establecidos por el testador o donante. 

441 a 448 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 

neredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Regístrese el 
resultado. 

449 Valor de la Porción Resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de vehículos que no 

UÚtTroOS 

Menaje de Hogar.- Bienes muebles, de uso habitual, propios del causante. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien- Registrar el avalúo' comercial 

establecido en el inventario judicial, o a falta de éste, el avalúg particular 

establecido por el contribuyente. : 

471 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el porcentaje 

que el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. 1 . * 

481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovientes/Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo 

establecido para "Menaje de Hogar”. 

453 N” de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del 
causante. 

Obras de Árte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.) siguiendo el mismo proceso 
establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 
mismo procedimiento establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad 
Intelectual", etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no 

Especificados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales 

individuales del resto de bienes muebles no especificados en el presente 

formulario que no alcanzaron a ser detallados en tos campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales de! resto 

de bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a 
ser detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos 

casilleros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 
04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 
08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 

521 a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el 

nombre de la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o 
del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación 
financiera. : 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

sd? 2 54 Cuota 1 Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de 

acreencias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los 
campos anteriores. 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe en 
herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 
04: Bonos de Deuda Pública. 

05: Bonos de Deuda Privada.
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601 611] Bl bios o IN ES Báti= o. 601] - - 661 as Tn 

602 .” e12 622 7 632 642 - 652 =— 662 - 

603 613 623 633 643 — 653 -- 663 

604 614 , 624 - 634 644 654 > 664 - 

605 ” 615 - 625 - 635 - 645 - 655 — 665 - 

606 616 - 626 — 636 > 646 - 656 ar 666 - 

607 si - 627 _ 637| sar — 657 - 667 - 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 — 648 e 668 pe 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SR! Subtotal (Suma del 661 al 668) 698 o Z Ae 

TOTAL BIENES y 
MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 [699 | AT a = ; a 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR N Ne RUC N“ COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 e 711 - 721 — 731 - 741 mn 751 - 

702 712 722 - 732 - 742 - 752 — 

703 - 713 - 723 - 733 — 743 - 753 - 

704 - 714 > 724 — 734 - 744 - 754 - 

705 -- 715 > 725 - 735 - 745 — 755 — 

706 716 = 726 - 736 — 746 756 - 

707 717 727 - 737 - 747 e. 757 e 

708 718 - 728 — 738 - 748 - 758 —- 

RESTO DE GASTOS 739 759 - 

Si requiere de mas espacio, debera adjuntar ta informacion de disquete o impreso, conforme ta indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759) 799 — 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR e N* RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 811 821 _ 831 — 841 851 

802 — 812 - 822 _ 832 — 842 .- 852 - 

803 813 823 — 833 — 843 — 853 - 

804 814 824 - 834 - 844 — 854 — 

805 o 815 - 825 — 835 = 845 855 _ 

806 — 816 - 826 — 836 846 a 856 — 

807 = 817 - 827 837 — 847 - Bs7r| 

808 =77 818 - 828 —- 838 -- 848 =- 858 > 

RESTO DE GASTOS 839 - 859 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SR! Subtotal (Suma del 851 al 859) 898 = 

SUBTOTAL 799 + 898 899 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS” 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE * Tr T : =— 

PERÍODO FISCAL 
cóDIGO DEL TRIBUTO == — = MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

- EN “lll a MES. 132 PEAÑo- aL 

901 - 911 = 921 - 331] A E 851 - 
902 == 57 a 7 9221 aa “léa2] ETS 

903. — 913 923 - 933 a 943 - 953 

904 o - hagal - 924: 934]. 2 944 - 954 - 

RESTO DE TRIBUTOS 935 - 955 - 

S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la" información de disquete o impreso, conforme la widicatión que"se le de en la “Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 851 al 859) | 994 _ 

DEUDAS HEREDITARIAS -- --- o a e 

TIPO DEDEUDA _ _ NOMBRE DEL ACREEDOR +=. | MONTO TOTAL PAGADO - | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

906 - 916 UN 926 - 936 946 

907 2 7, cp AT A O a AE E 947, 

908 — 918 - 928 - 938 948 

RESTO DE DEUDAS 929 - 949 W By É - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Sublotal (Suma del 946 al 949) | 9YS NE Ora : EC N Y 

SUBTOTAL 994 + 995 | 996 A 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 - 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 998 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 N 999 > > 
  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por la que asumo la 

responsabilidad correspondiente (Art. 101 de laL.ORTI) 

    FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL     

Certifico en debida forma, que, el orinbuyente hal 

anexo, sin perjuicio de las artiones tributarias con: 

existencia de más bienes pertenecierites al presos “aorégimiento patrimonial, que se tomará 

come OCULTAMIENTO PE ACERVO. 

  

sE la información requerida en este 
lentes por la posible determinación de la 

e 

E 
a 
Ta    



611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor- Registrar la razón social de la 

sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el numero de RUC de la empresa o emisor. 

621 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.-Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertenecientes 

a la sucesión o donación. 

638 N” Total de Resto de Acciones. Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, derechos o 

títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los campos anteriores. 

641 o 647 Cotización /Valor Tota!.- En caso de tratarse de acciones, que no 

tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, debe registrar el valor nominal a 

la fecha de presentación de la declaración de este impuesto o de la 

determinación realizada por la administración tributaria. Si son valores 

registrados en Bolsa, debe registrarse la cotización a la fecha de la 

presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales de las 

acciones, participaciones, derechos o títulos y valores que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores, Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 
indisviduales del resto de acciones, participaciones, derechos o títulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 a 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc. que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N” de RUC,- Registrar el numero de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N” de Comprobante.- Registrar el numero de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 

731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago al que se 

asciende el Comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

tontal de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuota! Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Ultima 

Enfermedad,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de ultima 

enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que justifica el 

gasto por funerales. 

811 a 818 N*” de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que asciende 

el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser detallados 

en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota/Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.-Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el resultado. 

859 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas 

del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados en los 

campos anteriores. 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

Tributos pendientes de pago del causante 

201 a 904 Código del Tributo.- Registrar el código perteneciente al tributo 
nendianta de nana dal ranicanta da amiardta a la cimiianta tabla: 

  

| CÓDIGO DEL TRIBUTO - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2011 ¡VA Mensual o 
2021 IVA Semestral * 
1031 Retenciones en la fuente . 
2041 Retenciones del IVA " | 
1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas ' 

1021 Renta Sociedades 
4015 impuesto a los vehículos " | 
1038 Impuesto a herencias y Donaciones | 

9001 Otros Impuestos | 
9002 impuesto Predial 1 
9003 Patente Municipal   
  

911 a 914 Periodo Fiscal (Mes).- Registrar el mes al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. 

921 a 924 Periodo Fiscal (Año) - Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registre el total de tributos 

pagados por el contribuyente que no han podido ser detaliados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota / Porción Asurrida.- Registre el percentaje que el 

contribunyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentale de cuota o 

porción asumida al mento total pagado. Regisjre el resultado. 

955 Valor de ta Porción Asumida del Resto de Trbutes.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

Deudas Hereditarias 

906 a 908 Cécigo Tipo Deuda. - Registrar el código perteneciente a la deuda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente taola: 

01: Deuda Hicotecaría (sin seguro de desgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra ce Cambio 

04: Pagaré 

25: Deuda Testementaria 

06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor de las 

deudas hereditarias. 

226 a 828 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total cel pago efectuado 

por el contribuyente al que asciende la ceuda hereditaria originada por el 

causante, 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudi 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota / Porción Asumida,- Registrar ei porcentaje que el 

contrinbuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asúmida al monto total de la deuda pagada. Registra el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida dei Resto de Tributos.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de 

deudas hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 

anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones. Registrar el valor 

consignado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). 

TASLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Campo del Anexo _| Campo de la Declaración 

106 101 
107 102 
299 331 
399 332 
489 333 
499 334 +335 +338 
599 330 
698 337 
699 399 
799 421 
898 422 
994 423 
995 | 424 
998 | 497 Ó6 498 ¿



  

  

  

  

  

  

  

            
              
        

  

.conio meo | NOWOREDE LA SOCIEDAD eu A e . yALOR PORCIÓN 
1 1 

601 Ml ro loo eat] 2 [641 z- Bt 661 EE 
6021 ». * $12 622 7 632 642 - 652 = 662 - 

603 613 623 - 633 643 — 653 -- 663 7 

604 - 614 = 624 — 634 644 = 654 _ 664 - 

605) 2 atar * 625 — 635 845]  - 655 — 665 - 
606 — 616 - 626 — 636 A 646 — 656 NN 666 — 

507] 617 > 627 — 637] - s47 | — 857 - 667 A 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 - 648 - : -668 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 661 al 668) | B98 2 y 3 7 > 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 [699 | A 3 DO 7 2 
  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
          

      

  

  

  

  

  

  

  

                
    
  

  

  

  

  

  

  

          
        
  

  

  

  

  

      

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL No RUC N' COMPROBANTE | MONTO TOTALPAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 — 711 — 721 731 _ 741 mn 751 — 

702 712 722 732 - 742 - 752 _ 

703 _ 713 — 723 — 733 - 743 > 753 - 

704 = 714 - 724 — 734 — 744 — 754 — 

705 -- 715 — 725 - 735 - 745 — 755 — 

706 716 _ 726 - 736 - 746 756 e 

707 - 717 - 727 - 737 - 747 > T57 -.- 

708 7 718 - 728 - 738 - 748 - 758 — 

RESTO DE GASTOS 739 759 = 

Si requere de más espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del sei Subtotal (Suma del 751 al 759) 799 - 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL N* RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 - 811 821 — 831 — 841 851 a 

802 =- 812 — 822 > 832 = 842 - 852 - 

803 - 813 - 823 — 833 — 843 — 853 — 

804 814 — 824 =— 834 =”— 844 - 854 — 

805 “- 815 — 825 835 - 845 855 

806 > 816 — 826]  -— 836 - 846 - 856 — 
807 817 ar 827 — 837 — 847 - 857 — 

808 — 818 — 828 - 838 —- 848 — 858 - 

RESTO DE GASTOS 839 - 859 - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SR! Subtotal (Suma de! 851 al 859) | 898. mn” 

SUBTOTAL 799 + 898 | gg9 — 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS” a 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTES Í* 9-* * So 7 7 7 7 

PERÍODO FISCAL 
- CÓDIGO DEL TRIBUTO — — MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
Did Ad DL 2 MES LAR. 2074 FIAÑO- A TG A 

901 - 911 > [ez] - 931 - 941 - (951 
902 TT TT a O la a 

903. -— 913 — 923 - 933 - 943 — 953 

904 CORO TIT E 924 - E934] - -- 944 - 954 - 

RESTO DE TRIBUTOS 935 - 1955 — 

Si requiere de más espacio, deberá "adjuntar la'información de disquete a impreso, conférme"ld midicación que se le de an la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 851 al 859) | gg4 

DEUDAS HEREDITARIAS + o<0 0 cota ctcocio ricota mo 

TIPO DE DEUDA . NOMBRE DEL ACREEDOR --- | MONTO TOTALPAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALORE ¡DA 

906 - 916 e 926 - 936 9461 [2 EN 

907 Ea TA y E ¡92% da 937 970. UN ! 

908 - 918 -— 928 - 938 o 812 - Lor 

RESTO DE DEUDAS 929 - 949 Vo > 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 946 al 949) | 995 NE TA A 

SUBTOTAL 994 + 99s | DOG A 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 Ñ 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 998 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 NES LD 
  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la 

responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la LLO R.TI) 

    FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL     

anexo, sin perjuicio de fas acciones tributarias con 
existencia de más bienes ferteneciertes al preso: “grégimuento patrimonial, que se tomará 

como OCULTAMIENTO BE ACERVO 

regado la informacion requerida en este 

E pora pasible determinación de la 

Certifico en debida forma, queel ontrbuyenteh    
   



611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor- Registrar la razón social de la 

sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el numero de RUC de la empresa o emisor. 

621 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.-Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertenecientes 

a la sucesión o donación. 

638 N” Total de Resto de Acciones. Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, derechos O 

títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los campos anteriores. 

641 o 647 Cotización (Valor Total.- En caso de tratarse de acciones, que no 

tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, debe registrar el valor nominal a 

la fecha de presentación de la declaración de este impuesto o de ta 

determinación realizada por la administración tributaria. Si son valores 

registrados en Bolsa, debe registrarse la cotización a la fecha de la 

presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales de las 

acciones, participaciones, derechos o títulos y valores que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores, Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales del resto de acciones, participaciones, derechos o títulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 a 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc. que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N” de RUC,- Registrar el numero de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N* de Comprobante.- Registrar el numero de factura. nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 

731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago al que se 

asciende el Comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

total de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuota! Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Ultima 

Enfermedad,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de ultima 

enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que justifica el 

gasto por funerales. 

811 a 818 N” de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que asciende 

el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 
gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser detallados 
en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota/Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.-Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el resultado. 

859 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funeraies.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas 

del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados en los 

campos anteriores. 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

Tributos pendientes de pago del causante 

901 a 904 Código del Tributo.- Registrar el código perteneciente al tributo 
nandianta da nana sal sameanta da anuorda a la cimiianta tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

CODIGO DEL TRIBUTO - | 

2011 ¡VA Mensual Z 

2021 IVA Semestral _ A 
1031 Retenciones en la fuente ó 

2041 Retenciones del IVA : * 
l 1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones indivisas 

1021 Renta Sociedades | 
4015 impuesto a los vehículos : * 
1088 impuesto a herencias y Donaciones 

9001 Otros Impuestos 

9002 impuesto Predial l 
9003 Patente Municipal :     
  

911 a 914 Periodo Fiscal (Mes).- Registrar el mes al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. 

921 a 924 Periodo Fiscal (Año) - Registrar el año al que pertenece el tribute 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizade 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. 

935 Monto Total Pagado de! Resto de Tributos.- Registre el tota! de tributos 

pagados por el contribuyente que no han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota / Porción Asumida.- Registra el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentars de cuota o 

porción asumida al mento total pagado. Regisjre el resultado, 

953 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributes.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porcicnes individuales asumidas del resto de 

trinutos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

Deudas Hereditarias 

906 a 9u8 Código Tipo Deuda,- Registrar al código perteneciente a la deuda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tapia: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

25: Deuda Testamentaria 

Co: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor de las 

deudas hereditarias. 

926 a 828 Monto Total Pagado.- Registrar el valor tota! del pago sfectuado 

por el contribuyente al que asciende la deuda hereditaria onginada por el 

causante. 

929 Monto Total Pagado del Resto ce Deudas Hereditarias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota / Porción Asumida,- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributcs.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de 

deudas hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 

anteriores. 

898 Monto Total de Deducibles para Donaciones. Registrar el valor 

consignado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 488). 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Campo del Anexo | Campo de la Declaración 
106 101 
107 102 
299 331 
399 332 
489 333 
499 334 +335 +338 
599 336 
698 337 
699 399 
799 421 
898 422 
994 423 

995 424 
998 497 6 498    
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES   

  

  

“ORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN N, 0604 

:00 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

DENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER 

INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

OS 102 | AÑO 1o4 | No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE   

          
  

    

  

    

                

  

      

                  

  

  

          

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
01 - . . 202 | . 203 a 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCION TELEFONO 
04 . . 205 206 _ 207 208 

DENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

09 210 - 21 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
t2 - + 213 214 215 216 

DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
17 Ml Z 218 o o 

ESTADO CIVIL ' No. HEREDEROS — | No. LEGATARIOS TESTAMENTO "si [2 No. 
19 220 o 221 222 e 

4 | FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO CANTÓN 
24. : Ln 

- DDIMMIAA O DOIMM/AA :                     

7, | RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

    

¡ | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

DENTIFICACIÓN DEL DONÁNTE Y DE LA DONACIÓN 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE)   

  

  RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

  

  

  

            

  

       
                  

  

      

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    
  

PARROQUIA |" | CALLE PRINCIPAL 2] NÚMERO L<*] INTERSECCIÓN 212] TELÉFONO 
:234 p 235 — 236 - 237 - 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS “| No. DONANTES Al No. 
a 240 < - 

, . = E 

7. [FECHA DE ESCRITURA ¿| CÓDIGO TIPO DEACTO s CANTÓN 

2 DDIMM/AA : 28 o. z - 

100 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

3GOCIOS UNIPERSONALES 311 me 321, 331 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

ENES INMUEBLES 312 322 osos 332 Lo 

3HÍCULOS _ 313 mo 323 333 

SNAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS a 324 - 334 

NERO EN EFECTIVO 325 — 335 a 

5REENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 - 336 o 

CIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 a 327 ON 337 . : a . o 

TROS NO ESPECIFICADOS 316 328 DN 338 La 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 AT a 

100 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

ASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 e 421 

ASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 Pm 422 _s 

I8UTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 ..- 423 Y UR Cu4 RIN, 

ZUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 pe 424 ES z a Y, 

3RECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 e 425 0) A A 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 , Z     
  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 50%) 497 YC A 7 NA 

“ ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (302* 40%) 498 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que les datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 . CO 

fArticulo 88 de la L.R.TA DEDUCCION LEGAL (VER TABLA REVERSO) B02 |... > 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 | * Don 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO - 899 UN 
(de acuerdo a la tabla detallada en el reverso) 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

” PAGO PREVIO 901 e 

- Ñ Ñ TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 A. 

INTERES POR MORA 903 o 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 904 A 

9398 TOTAL PAGADO   902 + 903 + 904   
  

   



  

  

        

  

      
  

3 ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE NITO 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES N > 8 0 1 1 4 5 5 

Je háce bien alpaís! 4: - 
IMPORTANTE: SIRVASE INSTR 1 107 Ñ ANEXO FORM 108 LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 06 do a AÑO DS 

RESOLUCIÓN N? 0904 Le DÍ 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 [RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102] RUC, C1O PASAPORTE 103 | N' DE SERIE DEL FORMULARIO | 105| N” FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

AL QUE SE ANEXA 

DALIA AGRADO IATA O RAND TITO A a 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
  

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
          
          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        
  

  

  

  

        

  

      

    
    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

RAZÓN SOCIAL Ne RUC PATRIMONIO NETO TOTAL A, ADA VALOR PORCIÓN 

201 — 211 — 221 a 231 _ 241 — 

a Subtotal | 299 — 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL O No PREDIO | AVALÚO COMERCIAL HEREDADA UEGADA VALOR PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN DONADA ' 

O luayizococimnaa rica pro, tra A] eo 3391 A 7 341 TZ OS 
302 — 312 _ 322 _ 332 : 342 

-303 — 313 — 323 _ 333 - 343 _ 

1304 314 - 324 334 - 344 o. 
305 > 315 - 325 335 345 o 

306 _ 316 -- 326 - 336 “ 346 

1307 > 317 — 327 -- 337 -- 347 - 
1308 - 318 - 328 -- 338 _ 348 
RESTO DE INMUEBLES 329 349 - 

S; requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicacion que se le de en la Oficina Regional del SR Subtotal (Suma del 341 al 349) | OY =P Z mo 

400 MUEBLES Ñ 
VEHÍCULOS 

mipO PLACAS AVALÚO COMERCIAL HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
401 — 411 e gar 431 .- 441 o 

402 -- 412 — 422 - 432 - 442 - 

403 - 413 -_ 423 - 433 - 443 

404 A 414 > 424 — 434 - 444 

405 — 415 — 425 — 1435 - 445 - 

406 _ 416 — 426 — 436 - 446 - 

407 — 417 — 427 -- 437 -- 447 - 

408 — 418 -— 428 -— 438 — 448 = 
RESTO DE VEHÍCULOS 429 — 449 7 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 441 al 449) + 489 e 

OTROS 
MENAJE DE HOGAR 461 a 471 481 — 

JOYAS _ 462 - 472 482 
| SEMOVIENTES/GANADO - >>. [453 | N9 CABEZAS A 463 e 473 483 

OBRAS DE ARTE 464 o 474 484 > 

DINERO EN EFECTIVO 465 _— 475 485 [q q0— 

OTROS NO ESPECIFICADOS [456 | DESCRIPCION - 466 _ 476 486 Fo. Pp Lia AN 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 _ 487 e ”, Y 4, 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 481 al 487) | 499 “y to. 4 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES ze ). E 

e z CUOTA / PORCIÓN y 2? 

RENCIA NÚMERO Dr ALO DEUDOR. VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, VA ORAR 

501 - 511 —- 521 - 531 - 541 — 551 - 

502 -- 512 - 522 en 532 - 542 a 552 — 

503 - 513 o 523 — 533 -- 543 .S 553 .— 

504 514 -— 524 - 534 .-— 544 - 554 - 

505 - 515 — 525 — 535 a 545 o 555 - 

506 - 516 — 526 -- : 536 — 546 o 558 A 

507 - 517 -- 527 — 537 — 547 - 557 — 

508 - 518 -- 528 -- 538 e 548 - 558 

509 - 519 > 529 a 539 -- 549 — 559 - 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 > 560 e 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 551 al 560) | 599 o          



INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 108 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la herencia, 

sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se tomará 

como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración Tributaria se 

reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

191 Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social O 

apellidos y nombres completos del contribuyente. 
102 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

Contribuyente. 
103N* de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

sene del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N? de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la declaración. 
106 Mes.- Registre el Mes que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 

el campo 101 de la declaración). 

107 Año.- Registre el Año que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con el 

campo 102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 
211 N” de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante, 
221 Patrimonio Neto Totai.- Registrar el monto total resultante del patrimonio 

neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio unipersonal. 

231 Cuota/Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el porcentaje que 

el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio unipersonal del 

causante. 
244 Valor de la Porción, -Registrar el resultado de la aplicación de porcentaje 

de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 
301A 308 Localidad y Pais.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmuenie; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país 

extranjero); así por ejemplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos 

de Amáérica-. 
311 a 318 Clave Catastral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el Número de 
Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la municipalidad a ta 

que vertenece 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el o 

los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay juicio, 

se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 

oficialmente. 
329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por ta 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos oO 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc.); o de acuerdo a los 

porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 3483 Valor de la Porción - Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 

resultado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

400 MUEBLES 

Venículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 

matrícula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 

Nacional de Transito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

431 a 438 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 
número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc.); o de acuerdo a 

los porcentajes establecidos por el testador o donante. 

Otros 

Menaje de Hogar.- Bienes muebles, de uso habitual, propios del causante. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.-+ Registras el avalúa comercial 

establecido en el inventario judicial, o a falta de éste, el avalúo particular 

establecido por el contribuyente. 
471 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el porcentaje 

que el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. 
481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovientes/Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo 

establecido para "Menaje de Hogar". 
453 N* de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del 

causante. 
Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso 

establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 
Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menaje de Hogar”. 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 
456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad 

Intelectual", etc. 
467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no 

Especificados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales 

individuales del resto de bienes muebles no especificados en el presente 

formulario que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto 

de bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos 

casilleros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 

521 a 529 Nombre de la institución Financiera o Deudor.- Registrar el 

nombre de la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o 

del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación 

financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 
civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 

Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de 

acreencias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los 

campos anteriores. 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe en 
herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 

04: Bonos de Deuda Pública. 

05: Bonos de Deuda Privada.



. 

600 ACCIONES, PARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 
  

  

  

  

  

  

  

            
              
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
        
  

  

CÓDIGO rro CE aisoR e rue PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA. DONADA - 3 VALOR PORCIÓN - 

601 SU sapo 7lestlez o lem] 533. [65] 7/5 62 |661 FAZ 7 
602 612 - 622 _— 632| -- 642 — 652 — 662 — 

603| -— 613 - 623 - 633 — 643 -- 653 — 663 — 

604 614 -- 1624 _ 834] — 644 - 654 — 664 - 
605 > 615 — 625 => 635 — 645 - 655 — 665 — 

606| - et 626 | 2 > 636] — " ibi 656 - 666 — 
607] — 617 — 627 — 637 => 647 — 657 => 667 -— 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 _— 648 _— 668 - 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 661 ai 668) | 98 ECT 

TOTAL BIENES 2 
MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 |699 | 0 Z = A 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN OA PEL EMISOR DEL Ne RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 — 711 > 721 7 731 — 741 == 751 — 

702 - 712 - 722 - 732 — 742 _ 752 E 

703 — 713 — 723 — 733 — 743 —_ 753 — 

704 7 714. — 724 _—_ 734 — 744 — 754 — 

705 — 715 - 725 — 735 => 745 - 755 — 
706 — 716 — 726 => 736 — 746 — 756 —T 

707 =— 717 =” 127 => 737 — 747 — YS7 — 

708 - 718 =— 728 = 738 =- 748 — 758 — 

RESTO DE GASTOS 739 —_ 759 . 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRi Subtotal (Suma dei 751 al 759) 799 o 

(800 GASTOS DE FUNERALES 

| RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR o N> RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 = et — sami em 841 — 851 = 
802 — 812 - 822 al 832 — 842 — 852 . 

803 — 313 — 823 — 833 — 843 “— 853 — 

804 == 814 =— 824 > 834 — 844 — 854 — 

805 - 815 — 825 — 835 =— 845 => 855 e 

806 - 816 > 826| — 836 > 846 =- 856 — 

807 — 817 = 827 —- 837 —- 847 > 857 == 

808 - 818 — 828 — 838 =— 848 - 858 - 

RESTO DE GASTOS 839 — 859 - 

St requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 851 al 859) 898 - 

SUBTOTAL 799 + 898 | ggg -   
  

  

  

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS-HEREDFFARIAS 3: 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE "7" 

  

3 BEZ 

    

  

  

  

  

    

  

  

            

  

      
    
  

  

  
  

  

  

          
        
  

  

  

  

  

PERÍODO FISCAL 
==, CÓDIGO DEL TRIBUTO . oe =——] _AAÁ MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

ELLA ata IO ESTA A ME TAÑO O REGIONAL 3UP 

MOE To rr 92t| -— 931 — 941 7 

902 — 9121 a A ea prin 

903. — 913 — 923 — 933 => 943 = 

904 AE ALIADA e can lao 25 EOJA.. _ lesad. 27. 944 _ 954 Pl 

RESTO DE TRIBUTOS, _ - o - o o 935 — . - 955 VIAS CIARN, 

Si requiere de más espacio, deberá dior la la  tormación de ES a iroroso" csntormá (A indícáción que sé le de en la Ofíma Regional del SR! de Subtotal (Suma dei 851 al 859) | 994 ET > a AY, 

DEUDAS HEREDITARIAS 3022 2.xA0T5827 rasiltaso ióós yre poa a A 
ZE LA 

2 IMPODEDEUDA >= as] ias 5:¿NOMBRE DEL ACREEDOR cor MONTO TOTAL PAGADO CUOTA | PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA Y, 

906 - 916 — 926 - 936 - 946 NA AE A 

07]. cti coo TIP TA TADO O 327 10m ao Ras rra 937 _ 947 

908 - 918 - 928 938 e 948 - 

RESTO DE DEUDAS 929 > [949 — 

$1 requiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 946 al 949) | 995 en 

SUBTOTAL 994 + 995 | 996 _ 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 a 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 998 
  

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998   
  

999   
  

“Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos por lo que asumo ta 

responsabilidad correspondiente (Ar. 101delaLORTI)   Certifico en debida forma, qu 
anexo, sin perjuicio de las.aócohes tnbutaria: 
existencia de más biengé | pertenecientes al preseñte 
coma OCULTAMIENTO! DE ACERVO. 7 ES 

EShinbuys 

Y r + pa 

    

   
egado la información requerida en este 

tes por ta posible determinación de la 

Pen patrimonial, que se tomará 

- Y 
A  



06: Otros 

611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor- Registrar la razón social de la 

sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el numero de RUC de la empresa o emisor. 

621 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.-Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertenecientes 

a la sucesión o donación. 

638 N* Total de Resto de Acciones. Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, derechos o 

títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los campos anteriores. 

641 o 647 Cotización /Valor Total.- En caso de tratarse de acciones, que no 

tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, debe registrar el valor nominal a 

la fecha de presentación de la declaración de este impuesto o de la 

determinación realizada por la administración tributaria. Si son valores 

registrados en Bolsa, debe registrarse la cotización a la fecha de la 

presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales de jas 

acciones, participaciones, derechos o títulos y valores que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

661 a 687 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores, Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales del resto de acciones, participaciones, derechos o títulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 a 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc. que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N” de RUC,- Registrar el numero de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N* de Comprobante.- Registrar el numero de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 

731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago al que se 

asciende el Comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

tortal de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. . 

741 a 748 Cuota! Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Ultima 

Enfermedad,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de ultima 

enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que justifica el 

gasto por funerales. 

811 a 818 N* de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que asciende 

el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser detallados 

en los campos anteriores, 

841 a 848 Cuota/Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.-Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el resultado. 

859 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas 

del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados en los 

campos anteriores. 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        

CÓDIGO DEL TRIBUTO 1 

2011 IVA Mensual 

2021 IVA Semestral | 
1031 Retenciones an la fuente _ | 
2041 Retenciones del 1/A 
1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas | 

1021 : Renta Sociedades E 
4015 | Impuesto a los vehículos E 
1088 Impuesto a herencias y Donaciones 

9001 Otros Impuestos 
9002 ' Impuesto Predial   
  

| 9003 "Patente Municipal 

911 a 914 Periodo Fiscal (Mes).- Registrar el mes al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. 

921 a 924 Periodo Fiscal (Año) - Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originaco por el causante. 

935 Monto Tota! Pagado del Resto de Tributos.- Regisire el total de tííbutos 

pagados por el contribuyente que 20 han podido ser cdsialsados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota / Porción Asumida.- Registre el norcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagaco. Registre el resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributes.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anterlores. 

Deudas Hereditarias 

906 a 908 Código Tipo Deuda, - Regisirar el código perteneciente a la deuda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de cesgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 

06. Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar al nombre del acreedor de las 

deudas herecitanas. 

causante, 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el totai 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota / Porción Asumida,- Registrar el porcentaje que el 

contrirbuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 943 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cucia o 

porción asumida al mento total de la ceuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Ásumida del Resto de Tributos.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porcicnes individuales asumidas resto de 

deudas hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 

anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones. Registrar el valor 

consignado como deducibles en el formulario 108 (Campa 497 o 498). 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Campo del Anexo | Campo de la Declaración 
106 101 
107 102 
299 331 
399 332 
489 333 
499 334 +335 +338 
599 336 
698 337 
099 399 
798 421    



  

   PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEG 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

ADOS Y DONACIONES   
No.   

  

  

  
... de hace bien al país Í 

ORMULARIO 108 IMPORTANTE: SIRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
ESOLUCION N? 0604 | , INSTRUCCIONES AL REVERSO 101 | Mes 102 | Año 104 | No, FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

20 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

  

          
JENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

    

  

    

              

  

        

                  

  

  

  

  

      

  

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
1 - o oa 202 |. o 203 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
Ml 205 . 206 207 208 _ 

JENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
3 210 a 211 a 

PARROQUIA . CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
213 o 214 nl 215 Z 216 

JENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

ALC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
218 

ST 7 pr > z e : 7. = 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO 11 2nol. + No, 
2 o A 222 : < 

o ” a 
Ss z 

“- | FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 3 CANTÓN 
4 - 
-, DO/MMIAA |- DO/MMIAA q                 

  

    

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  

  

JENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

¡“YRUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 
0     

  

: RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

  

CIUDAD 

                 

  

    

     
      

  

                  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL “| NÚMERO E 7] INTERSECCIÓN TELÉFONO 
. 235. 236 “e z 

Testaoo CIVIL, ?| No. DONATARIOS z No, DONANTES No. 

Ss E an o o. 249 - < - 
a E e 

¿ [FECHA DE ESCRITURA “4 | CÓDIGO TIPO DE ACTO o 5 CANTÓN 

2 DDIMMIAA : . a _. q 32 - 

00 INGRESOS Y EGRESOS y 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

GOCIOS UNIPERSONALES 3u -- 321 men 331 o. 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

INES INMUEBLES 312 7 322 332 - 

HÍCULOS 313 - 323 o 333 

NAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 ” 334 a. 

JERO EN EFECTIVO 325 . 335 e 

REENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 - 335 - 

CIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES M9 |. 327 o " 337 a 

ROS NO ESPECIFICADOS 316 NN 328 Po. 338 - 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 ¡ 

00 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) | 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO ! 

.STOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 uo 421 .- = 

STOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 c- 422 - 

IBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 a 423 

UDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 no 424 

RECHOS DE ALBACEA l 401 | RUC DEL ALBACEA 415 ON 425 ; 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 / E “ A 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) zo A E 
q 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 60%) 497 dr SY 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD 02 40%) 498 NOJA - ES 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente | CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399-499-497 498 | 801 

(Artículo 98 de la 1.R.T.) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 : - 

(e O do en reverso) 399 > 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 A 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR g9e - sor | 902 - 

INTERÉS POR MORA 903 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Leg) | HBLTAS 504 a Y] 

: VIOTAL AGAN ano anta ana | $26 : | 

  
   



  

SR , ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Ne s011453 
  

    
«Je hace bien al país! ORT. NTE Sir L 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCC! MES | 107| AÑ ANEXO FORM 108. CCIONES AL REVERSO 106| mes 107] año A 

RESOLUCIÓN N* 0904 L - z 

) IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

  

  

  Jrazón SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 | RUC, CL O PASAPORTE 103 | we 08€ SERIE DEL FORMULARIO | 105/ n? FORMULARIO AL QUE SE AMEXA 
AL QUE SE ANEXA 

PA AAA ATA AA LIA DOTE   
  

3RESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
  

1 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

    
  

                    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

        
  

  

  

  

    

  

  

  

    
          

E
 

    
  

y 
p
r
 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

            
        
  

RAZÓN SOCIAL No RUC [PATRIMONIO NETO TOTAL HEREDADA, LEGADA DON ADA VALOR PORCIÓN 

1 - 211 -- E | = 231 — 241 - 

- Subtotal | 299 — 

"INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL O N* PREDIO AVALDO COMERCIAL HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

rra cm aa AIM lar ora OO TA paz 3343 22 1331 217 341 223.250 

— 312 - 322 — 332 — 342 — 

— 313 — 323 -— 333 — 343 — 

— 314 — 324 — 334 — 344 — 

— 315 — 325 — 335 — 345 — 

-. 316 - 326 — 336 - 346 — 

— 317 - 327 — 337 — 347 -- 
— 318 = 328 — 338 - 348 — 

O DE INMUEBLES 329 e 349 — 

Gere de mas espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme ta indicación que se le de en la Oficina Regional del SRi Subtotal (Suma del 341 al 349) | 399 Zo 3 z Z 

MUEBLES 

CULOS 

TIPO PLACAS o MEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 

— 411 — 421 - 431 > 441 — 

— 412 — 422 _ 432 — 442 - 

- 413 — 423 - 433 — 443 — 

l = 414 =— 424 — 434 — 444 - 

- 415 - 425 o 435 _ 445 - 

— 416 == 426 - 436 7 448 — 

— 417 — 427 — 437 TT 447 = 

- 418 | - 428 = 438 - 448 - 
) DE VEHÍCULOS 429 o 449 _— 

¡iere de más espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o impresa, conforme la ndicacion que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma det 441 al 449) | 489 — 

'0S 
WE DE HOGAR 461 - 471 y 481 — 

z UN 462 - 472 — 482 — 
MWMIENTES/GANADO las3| NO CABEZAS 463 -7 473 -- 483 T "A 

¡S DEARTE 464 — 474 — 484 ADE TN 

20 EN EFECTIVO 465 — 475 — 485 AS go 
)S NO ESPECIFICADOS | 456 | DESCRIPCIÓN A66 — 476 > 486 a Ñ oe 

“DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 an 487 E - : 

¡ere de más espacio, deberá adjuntar la formacion de disquete o impreso, conforme la Índicacion que se te de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 481 al 487) | 499 Ja , ES a 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES NSTVA - EA 
e 5 CUOTA / PORCIÓN 

LERCIA NÚMERO E NCIERA O DEUDOR. VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 

- 511 > 521 — 531 — 541 - 551 -— 

= 512 - 522 — 532 7 542 — 552 — 

.— 513 2 523 — 533 — 543 == 553 — 

514 — 524 - 534 — 544 — 554 -— 

— 515 — 525 7 1535 - 545 — 555 - 

- 516 — 526 T 536 — 546 — 555 = 

517 — 527 | 537 _ 547 = 557 —- 

-- 518 — 528 538 — 548 A 558 = 

519 - 529 -- 539 — 549 — 559 — 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 po 560 -— 

:re de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se la de en la Oficina Regional del SRI Subiotal (Suma del 551 al 560) 599 —       
 



INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 108 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la herencia, 

sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se tomará 

como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración Tributaria se 

reserva el derecho de Iniciar las acciones legales correspondientes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
191 Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 

apellidos y nombres compietos del contabuyente. 

102 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte dai 
Contribuyente. 

103N* de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

sene del formulario en sl que se realizó ta deciaración del impuesto. 

105 N*? de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 
el que se realizó la declaración. 

10€ Mes.- Registre el Mes que causó el Impuesto. (Este deve coincidir con 

si campo 101 de la declaración). 

197 Año.- Registre el Año que causó sl Impuesto. (Este debe coincidir con el 

campo 102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los ” 

negocios de propiedad del causante. 

211 N* de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto tota) resultante del patrimonio 

neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio unipersonal. 

231 Cuota/Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar al porcentaje que 

el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio unipersonal del 
causante. 

241 Valor de la Porción -Registrar el resultado de ia aplicación de porcentaje 
de cuota o porción recitida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 

301 A 308 Localidad y Pais.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuenta ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en sl Ecuador) c su equivalente (en país 

extranjero); asi por ejemplo el nombra dal Condado -en los Estados Unidos 
de América-. 

311 2313 Clave Catastral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el Número de 

Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la municipalidad a la 
que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total gue el o 

los peritos asignaron dentro del juicio da inventarios; y cuando no hay juicio, 

se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 
oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota/Porción Heredada, Llegada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que ei beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 
número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos a 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc.); o de acuerdo a los 
porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

+1 a 348 Valor de la Porción - Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resultado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

400 MUEBLES 

Vehiculos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 

Nacional de Transito. - 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

431 a 438 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

corcentale que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la , 

Ta ». A 3 

"a . a Otros Ma 
AT 

Menaje de Hogar.- Bienes muebles, de uso habitual, propios del causante. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial 

establecido en el inventario judicial, o a falta de éste, el avalúo particular 

establecido por el contribuyente. 

471 Cuota/Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el porcentaje 

que el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. 

481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovientes/Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo 

establecido para "Menaje de Hogar". 

453 N” de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del 

causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso 

establecido en el campo de "Menaje de Hogar”. 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menaje de Hogar". 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad 

Intelectual”, etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no 

Especificados.- Registrar la sumatoria de Jos avalúos comerciales 

individuales del resto de bienes muebles no especificados en el presente 

formulario que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto 

de bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos 

casilleros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Anorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 
04: inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreenciía. 

521 a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el 

nombre de la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o 
del deudor. 

531 a 5839 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación 
financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 
civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota / Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. 
551 a 559 Valor de la Porción. Aplicar el porcentaje de cuota o porción 
heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de 

acreencias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los 
campos anteriores. : 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

501 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe en 
herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 
mam A AP



  

“ * mr cIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 
  

  

  

  

  

  

  

            
              
    

-o0Io meo | NOMBRE DEA SOCIEDAD quo A -yALOR PORCIÓN 
1 ón]. < Boro at >> 641 |=>-7 51 25 7 661 B7-2 
2 612 NN 622 co 632] -- 642 — 652 = 662 -— 

3 613 — 623 - 633| — 643 — 653 — 663 — 

4 614 — 624 — - 634] -. 644 — 654 — 064 _— 

5 615 _ 625 — 635 > 645 Tr 6551 = 665 _.— 

3 - 616 “> 626 —_ 636 — 646 — 658 — 666 —T 

Y] -- 617 -- 627 _ 637 _ 647 — 657 — 667 > 

3TO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 — 648 — - 668 a 

equiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma det 861 al 668) | 98 2S y To   
  

JTAL BIENES 
  

NTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 

¡DUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

0 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

[699 | 

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL Ne RUC Ne COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

1 - 711 —- 721 731 e 741 -— - 

2 - 712 - 722 - 732 742 _ 

3 713 = 723 - 733 743 - - 

4 - 714 =r 724 - 734 — 744 -— - 

5 — 715 er 725 — 735 745 — == 

5 = 716 > 726 = 736 _ 746 —. — 

7 — 717 > 727 z 737 o 747 — - 

3 - 718 — 728 — 738 — 748 — — 

3TO DE GASTOS 739 _ —T   
  

2quiere de mas espacio, debera adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 751 al 759)   
  

0 GASTOS DE FUNERALES 
  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

COMPROBANTE DE VENTA No RUC N“ COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

1 811 o 821 831 z 841 — - 

2 - 812 — 822 - 832 - 842 — — 

3 — 813 - 823 - 833 -— 843 —- - 

1 - 814 o 824 — 834 _— 844 -— - 

3 — 815 =— 825 — 835 _ 845 — - 

5 7 816 —= 826 — 836 —- 846 - — 

7 - 817 — 827 -— 837 —_ 847 - en 

3 — 818 .— 828 838 — 848 — — 

3TO DE GASTOS 839 -       
  

aquiere de más espacio, deberá adjuntar la información de disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 851 al 859) 

  

SUBTOTAL 799 + 898   
  

  

0 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS: 

ZIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANT 

    

  

PERÍODO FISCAL 
  

  

  

  

              
      
    
  

  

_ cÓDIGO.D -DEL TRIBUTO O ———— MONTO TOTAL PAGADO — | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
F: pleno dio Ll 2717 Fremesecia: DU3TA RRaÑñoraado 22 0X 

1 o 7 - at o 921 — 931 — E _ 

2 ==. TOTTTTTT > OS 3 PEI" =7 nm 477 nn Yes $37 Eno + 1-4 ES == partido 

h o 913 923 — 933 =— 943 — - 

1 Oz ¡2a3 ¡Oído o 90% — 4934 0.2777 944 a = 

5TO DE TRIBUTOS 935 -— . TAR 

»quiere de más a espacio: deberá de juntar la Mtarmaciór de disquels o Impreso, conforme la Indicación que se le de en la Óficina Regional del SRI e Subtotal (Suma del 851 al 859) A VAR NN 

¡UDAS HEREDITARIAS..-- z me 2% e 7 a N 

  

o? ¡ 
RPORCIÓN ASUMIDA r 

  

  

      

  

  

        
      

-  TIPODE DEUDA. .. - o» MONTO TOTAL PAGADO... CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 
.- AS SRA A ss y 

5 -- = 926 —- 936 — Mo 

ota REPRATL Ya Lo DOI Aci paY |> 937 TZ NOIA 

3 - 928 — 938 - _ 

¡TO DE DEUDAS 929 - -   
  

iquiete de mas espacio, debera adjuntar la informacion de disquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del SRI Subtotal (Suma del 946 al 949) 

  

SUBTOTAL 994 + 995   
  

JTAL DEDUCIBLES 
  

3NTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 
  

INTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN DE DONACIONES 
  

JOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 

Declaro que los datos contenidos en esta dectaración son verdaderos, por lo que asumo la 

responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la LORTI) 

Certifico en debida foy AUTE 
anexo; sin perjuiciode) las-adciónes tribul 

  

  

AZ 
Ze 2 OA A 

x 
uyente n3fenregado la información requerida en este 

¡as consecuentes por la posible determinación de la 

1 existencia de másB Bienes OS eN acrecimiento patrimonial, que se tomará 
como OCULTA MIENTO! E 

e      ACERVO... A 

A  



06: Otros 

611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor- Registrar la razón social de la 

sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el numero de RUC de la empresa o emisor. 

621 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.-Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertenecientes 

a la sucesión o donación. 

638 N” Total de Resto de Acciones. Participaciones, Derechos o Títulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, derechos o 

títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los campos anteriores. 

641 o 647 Cotización /Valor Total.- En caso de tratarse de acciones, que no 

tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, debe registrar el valor nominal a 

la fecha de presentación de la declaración de este impuesto o de la 

determinación realizada por la administración tributaria. Si son valores 

registrados en Bolsa, debe registrarse la cotización a la fecha de la 

presentación de la declaración. 

948 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales de las 

acciones, participaciones, derechos o títulos y valores que no alcanzaron a 

ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores, Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

indinviduales del resto de acciones, participaciones, derechos o títulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 a 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc. que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N” de RUC,- Registrar el numero de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N” de Comprobante.- Registrar el numero de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 

731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago al que se 

asciende el Comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

tostal de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuota! Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Ultima 

Enfermedad,- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de ultima 

enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar el 

nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que justifica el 

gasto por funerales. 

811 a 818 N” de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que asciende 

el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser detallados 

en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota/Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.-Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el resultado. 

859 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas 

del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados en los 

camoos anteriores. 

  

CODIGO DEL TRIBUTO a 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2011 IVA Mensual “Roy "y 
2021 ¡IVA Semestral ! , . 
1031 Retenciones en la fuente | 

| 2041 | Retenciones del IVA | 
| 1011 | Renta Personas Naturales y Sucesiones indivisas 
Po 1021 ' Renta Sociedades 

4015 | Impuesto a los venículos 
1088 ' impuesto a herencias y Donaciones | 

9001 " Otros Impuestos | 
9002 ' Impuesto Predial 
9003 | Patente Municipal     
  

911 a 914 Periodo Fiscal (Mes).- Registrar el mes al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. 

921 a 924 Periodo Fiscal (Año) - Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originado vor el causante, 

935 Monto Total Pagaco del Resto de Tributos.- Registre el total de imbutos 

pagados por el contribuyente que nc han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota / Porción Asumida.- Registre 

contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 994 Valor de la Porcicn Asumida.- Aplicar el percentays de cuota O 

porción asumida al monto total pagado. Registre a esultado 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributes.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

a porcentaje que el 

Deudas Hereditarias 

906 a 908 Código Tipo Delida,- Registrar al código perteneciente a la deuda 

hereditaria del causante. de acuerdo a la Soon tabia: 

04: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamen 

02: Deuda Prencaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 

06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Regisirar el nombre de: acreecer de las 

deudas hereditarias. 

926 a 828 Monto Total Pagaco.- Regisirar el vaior cota: asi pego afe 

por el contribuyente al que asciende la deu cda nerecitaria cren de 

causante. 

929 Monto Total Pagado de! Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el tota! 

de deudas hereditarias pagadas por ei contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota / Porción Asumida,- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota O 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Regisira el resultado, 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tnbutos.- Registrar la 

sumatoria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de 

deudas hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 

anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones. Registrar el valor 

consignado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

Campo del Anexo _| Campo de la Declaración 
106 101 
107 102 
299 331 
399 332 
489 333 
499 334 +335 +338 
599 336 
698 337 
099 399 | 
799 421 |  



a 
  

"ON DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES   

  

No.   

    

    

  

e «W“ULARIO 108 , 
2ESOLUCIÓN N*. 0604 

J0 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
    

IMPORTANTE: SIRVASE LEER 

INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

101 | MES 102 
  

    
JENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  
104 | No, FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 

AS > 2 
Ao fos   

RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

Po, po ar . - aa Z- te, Zoe A AL 

CIUDAD 

  

  

  

                

  

        

                  

  

  

  

  

        

  

PARROQUIA - [CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
4 205 206 207 208 

DECO CEA TA A FCO a e AS 

JENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
9 210 a 21 — 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
213 A 214 a 215 216 a 

¡ENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
7 - 218 

. [ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO No. 
3. . 220 . <« e 

: os Lo 2. : 

| FECHA DE FALLECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 5 CANTÓN 
7 z       DDIMM/AA |" .. 

  

  DD/MM/AAA 

  

  

“TAUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

      

  
¿ DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

  
  

¡ENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  

*| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE)   

  

  > RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

  

    

  

  

  

          

  

    

    

  

          

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

      
        
  

  

  

  

  

    
      

¡ PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 

ESTADO CIVIL "| No. DONATARIOS J No. DONANTES 

¿| FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO CANTÓN 

2 DDIMMIAA | — — .7 ea — 

JO INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

¡0CIOS UNIPERSONALES 311 — “321 — 331 | mn 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

JES INMUEBLES 312 7 322 - a 332 A a 

ÍCULOS 313 a. 323 — 333 o 

VAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 o. 334 — 

=RO EN EFECTIVO 325 + 335 o. 

¡EENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 AT 326 a 336 só 

:'ONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 327 A 337 2 de 

:0S NO ESPECIFICADOS 316 328 338 — 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 eo O OS 

10 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

:TOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 4 OS 321 A 

¿TOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 os 422 a 

3UTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 => 423 LE CUAÁR ION 

IDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 > 424 fo Ta TN 

¿ECHOS DE ALBACEA | 01 | RUC DEL ALBACEA 415 cr 425 [ = Ne A r- 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 X a - o - ] 
  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 60%) 497 SILA ” 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (632% 40% 498 a 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

o que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 80% A mm A 

(ánticulo 98 de ta 1-81) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 - s 

BASE IMPONIBLE 807-802 803 = — 

e acuerdo a oo dolo en al reverso) 399 e 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 a 

% TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 SE 

: INTERÉS POR MORA 903 > 

FIRMA CONTRIBLIYENTE (Representante Legal) 904 a   MULTAS  



-— REPÚBLICA DEL ECUADOR! e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVil, e , 
IDENTIFICACIÓN Y,EEDULACIÓ $ ! 

“n, 110033913-2' CEDULA", 
CIUDADANIA", 
npeLoos Nes z 

dtagossl Bl: 
se 

      
          

      

la
s 
e 

ESTADO CIVIL CASADO " 

Xx TT noLGER EDAD, TORRES PERALTA : ' 

  

dh CER XTIFICADO DE VOTACIÓN 
ENE 24 DE JUNIO DE 2018 

A 17 oa vés * 1100339132 
JUNTA Mo. —'  RUMERO CEDULA e 

“* * ¿BAILON ABAD ALBADEL ROSARIO | --> 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Dra / E 

- PR coin Moa TA 

CIRCUNSCRIPCION 0 > oa 0] 

? CANTÓN LOJA 
IRA ts . : SN 

' PARRÓQUIA” “SAN SEBASTIÁN. 

AR
EA
 

ZONA: D 

  

  

  

   

   

   

  

   

   

  

   

      
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓNA”: o 
BACHILLERATO. : QUÉHACERADOMESTICOS: E 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAQgtRd”: : 
BAILON MP dE 
APELLIDOS Y-AÍGIN 
ABAD CLOTÍE 

   

  

DIRECTOR GENERAL + 1 * 2 "FIRMADEL CEDULADO 

  

¿AR |REVACATORIA 
cae DEL TIAMDATO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   

    

) ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED . 
SUFRAGO EN LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FA] RA TODOS 
LOS TRÁMIT) Ú 

  

   
  

L 

) PI ARRÍÍDENTAJE DE LA JAY no a 

yá. 
> 

 



     

      

" INSIRUCCIÓN nOrESIÓN / OCUPACIÓN : - 
SUPERIOR TLGO. MEDICO o | 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL BADAE ”: 
', —' BAILON GUILLERMO ARTURO" - 

¡APELLIDOS Y MOMBRES. BELA 
: _ ABAD CLOTILDE : 

  

LOJA 
2011-06-24 

FECHA DE EXFIBACIÓN .., 
2021-06-24 

  

    

  

co    
  

    

CERT 3FICADO DE VOTACIÓN 
o E ¿+ 4 DEJUMIO DE 2018 

rea 004; 004 - 068: . 1102540729 Cor RNE SEPITA MUEDS TED a JUNTA No, ¿ NÚMERO, E Do GÉDULA 

  

CLA 

  

EDO ATARIA DEL BARDA DO 

    

A BALON ABAD. MONICA PADLA.    
ES 

ra 
  UE MAPA FONOS 

HORST ERIMAnOS 
      

  

   

 



      

   REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ 

Wi IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN: 

mw 110134372-9 
a 

CÉDULA DE, 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
BAILON ABAD 1, 
EMPERATRIZ ISABEL. , 
LUGAR DE NACIMIENTO: 2 
LOJA. : 
LOJA a 
EL SAGRARIO 
FECHA DE NACIMIENTO 4956-06-10 
NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO MUJER" 
ESTADO CIVIL CASADO 
LUIS GUILLERMO 
LOZANO CAMPOVERDE    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
2d DE JUNIO DE 2078 

004 004 - 067 1101343729 
JUNTA No, NÚMERO“ * : CÉDULA 

". . BAILON ABAD EMPERATRIZ | ISABEL * 
3 APELLIDOS Y NOMBRES o 

AN TS 
PROVINCIA osA Cp 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0, 

CANTÓN LOJA . ' 
ey IO AAN RNA por 

PARROQUIA SAN SEBASTIAN    

A 2027-08-17 

  

   

   

INSTRUCCION PECFESION /OCUT ACI 

SUPERIOR INGENIERA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BAJLON ARTURO : 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
ABAD CLOTILDE a 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN! . = 
LOJA 3 
2017-08-17 3 

  

    
ENS | BEXODATORIA 
CRE | DEL MANDATO 

TONSEJO MACH0el LELFZTORAL 

  

  ESTE DOCIPAENTO AGRELITA QUE USTED 

LALA PREGONA Oo DEL MANDATO 

     



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ch identificación y Ceodulación     ! 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100613700 

Nombres del ciudadano: BAILON ABAD PATRICIO WAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS CHIRIBOGA JUDITH DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: BAILON ARTURO 

Nombres de la madre: ABAD CLOTILDE 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
o 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Ernisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

ing. Jorga Troya Fuertss 
Director General del Registro Civil, Idemificación y Cedulación 

.. Becumernto firmado electrónicamente 

   
, . 

La institución o persona arte guien se presente este certificado deberá validafio en:https:larrtual.registrocivil.gob.en, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral Í y ala LOE. 

Vigencia dal dusumanto 1 validación y 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar incunveniantes con síte documento escriba a enlinsaregistrocivil.gob.ec



Dirección Gensral ds Regisitos Shall, 

identificación y Cedulación EL ECUADE 
Po SAL identificación y Cedulación       

, 1 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1100613700 

Mombre: BAILON ABAD PATRICIO IVAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera direcia al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias actidir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Ermsor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

       
A pa RUE 
Pe a Ss 

 



    a nep U BLICA DEL ECUADOR UE. Dirección General de Registro Givi, ys hdr Ya o ificació ió as Dircación General de Registro Ehal, Identificacion y Cedulación SER Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100298512 

Nombres del ciudadano: BAILON ABAD JORGE ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CECILIA TERESITA MOSCOSO y 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 1974 

Nombres del padre: ARTURO BAILON 

Nombres de la madre: CLOTILDE ABAD 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2009 

Información cetlificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

ON 
23-164 2-10310 . . A oo ., > 
Sib 101. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se pressnte este certificado deberá vahdarlo en.htips:¡AirtuaLregistrocivilygob.es, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el dia dde 21 emisión En caso de presentar incunvenientes cun este documento escriba a enlineareaistracivil.aob.ec 

  

    

          

   



    
Dirección General de Registro Givil, 

Identificación y Cedulación 
1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacios 

  

sE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 01002938512 

Nombre: BAILON ABAD JORGE ARTURO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cenlificada a la techa: 5 DE OUTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

- de certificado: 182-162-10929 

IAN 
10M    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cit, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
      

, 
ad 

E 
E 

AA 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102002159 

Nombres del ciudadano: BAILON ABAD ARTURO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexa: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JANKOWSKI DUVAL GHANTAL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: BAILON ARTURO 

Nombres de la madre: ABAD CLOTILDE 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2009 

información cetfificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

N' de cerlificado: 186-162-10965 

A 

          
Documento firmado electrónicamente o 

añ-167 as . . o Lota 02 
IS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución n persona arte quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual registro sivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE. 

Vigencia del ducumento 1 validación o 1 mes desde ul día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOrenistrocivil.nob.ec



Dirección General de Registro Éxnil, 

Identificación y Cedulación 
- 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Mdentificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1102002159 

Nombre: BAILON ABAD ARTURO FRANCISCO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información rel camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias aculdir a la fuente de información 

  

  

Información canlíficada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

Eon e     N' de certificado: 182-162 -10972 

MAA 
1221 15 zi



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Genetal de Registro Givil, 
Identificación y Cedulación     a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100339132 

Nombres del ciudadano: BAILON ABAD ALBA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

  

A A Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES PERALTA HOLGER EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ENERO DE 1975 

» Nombres del padre: BAILON ARTURO 

Nombres de la madre: ABAD CLOTILDE 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2018 

Información cerlificada a la flecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 185-162-10999 

O IA 

    

  

      

      

      

   
Documento firmado electrónicamente... a o rn 

S152-10395 ; : e eos ia 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente esle ventificado deberá validarlo en htips:/virtuahregistrocivil.gob.eo, conforme ada LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación y 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes, con ese ducumento escriba a enlineaPFregistrocivil.gob.ec



Dirección General de fiegistro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacioón     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk 1100339152 

Nombre: BAILON ABAD ALBA DEL ROSARIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensale: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad ss consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias actidir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

(ras [1] 053 Ves E 
He 

N* de certificado: 182-162-11014 y+ 

Ll LS 

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102540729 

Nombres del ciudadano: BAILON ABAD MONICA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

sa Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.MEDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION JARAMILLO PABLO ANIBAL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: BAILON GUILLERMO ARTURO 

: Nombres de la madre: ABAD CLOTILDE 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2011 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

N' de certificado: 181-162-11062 

A 
ES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... a 

    
La institución o persona arile quien se presente este cenlificado deberá validarlo en https: //virtual.registracivilgob.eo, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del ducumento 1 validación y 1 mes desde el día de ay emisión, En caso de presentar inconvaniantes con este documento escriba a enlinea(Dredistrocivil.oob.ez



s Dirección General de Registro ivi, 

Identificación y Cedulagión REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1102540729 

Nombre: BAILON ABAD MONICA PAOLA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La intormación del carné de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIÍS en caso de 

inconsistencias act idir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 180-162-11086 

A a 
20-18 0-110736 lei iE ES 

 



   

    

   
+ Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

eeniónea REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Iderlificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101343799 

Nombres del ciudadano: BAILON ABAD EMPERATRIZ ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1956 
g . 

% 2 h a / / . 

nperial Lord Mi Nacionalidad: ECUATORIANA 

OS , 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZANO CAMPOVERDE LUIS GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1975 

Nombres del padre: BAILON ARTURO 

Nombres de la madre: ABAD CLOTILDE 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2017 

Información cenlificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LO.JA-NT 4 - LOJA - LOJA 

N- de certificado: 182-162-11113 

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

    
La institución o persona ame quien se presente este certificado deberá validarlo en hitps:¡Airtual registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia dal documento 1 validacion y 1 mes desde el día de su emisión En cayo de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil gob.ec



Dirección General de Hegistro Cuál, 

Identificación y Cedulagión 
1 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1101343729 

Nombre: BAILON ABAD EMPERATRIZ ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad ss consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en causo de 

inconsistencias actidir a la fuente de información 

  

información cerlíficada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CAMILO AUGUSTO BORRERO ESPINOSA - LOJA-LOJA-NT 4 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 182-162-11127 

A 
B82-162-11    



    ¿7 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación mm. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

BAILON GUILLERMO ARTURO 

NUl/Pasaporte: 1100053782 

Sexo: HOMBRE Edad: 87 

Estado civil: VIUDO Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 19 DE FEBRERO DE 2010 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de registro de defunción: 19 DE FEBRERO DE 2010 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Tomo / Página / Acta: 1/ 104 / 104 

Datos del padre: No Registra 

Datos de la madre: ROSARIO BAILON 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: CLEOTILDE ABAD ROMERO 

Causas del fallecimiento: No Registra 

Información certificada a la fecha: 20 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: SUSANA YAZMIN ARAUJO LIVE - AGENCIA LOJA 

N? de certificado: 186-115-14038 

A 
+ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

    

        

        

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
i



  

MUNICIPIO DE LOJA TÍTULO DE CRÉDITO 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 6158039 
Sin valor tributario 

R.U.C.: 1160000240001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PCGRA-0590 del 08-nov-2004 

Municipio de Laja Matriz: José Antonio Eguiguren SN y Boltvar. Teléfono, 2570407 - Fax: 2570407 

  

    
  

  

Contribuyente: BAILON ABAD PATRICIO IVAN 

    

Identificación: 1100613700 Domicilio: MATILDE HIDALGO DE PROCEL Y PASAJE 
EGAS 

Fecha: 14/09/2018 
HA 1 

Liquidacion: 14/09/2018 10:54.39 Vencimiento: 14/09/2018 

Título: 6158039 Corresponde a: 2018-09-14 

Rubro: 00001 Lugar y F. Emisión: Loja, 14/09/2018 

Concepto: UTILIDAD EN LA VENTA DE PREDIOS 

Motivación: An. 556 al 561 COOTAD 

Codigo Territorial: 601501020401700 - 601501020401700 

Base imponible: 000 

Valor emitido: 2 10 

Explicación: TRAMITE-2018-EXT-28913 
PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Referencia: PREDIO URBANO 

Dirección: P, SAN SEBASTIAN, BARRIO SAN SEBASTIAN ( PUCARA), CALLE LEOPOLDO FALACIOS, VIVIENDA, 
LOTE 26, AREA 451 23 M2 

Codigo Territorial: 601501020401700 Clave Catastral: 601501020401700 

Vendedor: BAILON ABAD PATRICIO IVAN Y Comprador: BAILON ABAD PATRICIO IVAN Y 
HERMANOS HERMANOS 

Dirección: Tipo transferencia: 

informacion Fecha Compra" 1959-10-20; Valor Compra. 
Adicional: 0.40; Valor Venta 220689.27, Contribución 

Mejoras. 0.00; Obra Nueva. O 00 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    

o Detalle de liquidación 
Cantidad | Rubro Concepto __ Valor 

1] 00001 | UTILIDAD EN LA VENTA DE PREDIOS 0.00 
1] 00719 | EXONERACIÓN O NO SUJETO PASIVO - 2.00 
t| 00444 | COSTO DE PROCESO DE DATOS 0.10 

or SUBTOTAL 2.10 
a __——"—DIESCUENTOS 0.00 

¿Li [ÁTERESES 0.00 
$ LS, JBECARGOS 0.00 
L ÁOTAL PAGO 2.10     

  

Firma cliente 

  

Il 
ORIGINAL 

” Responsable: MERINO BERRU ROSA ISABEL (rimerinob) 

Bolívar y José Antonio Eguiguren + (593-7) 2570492 * alcaldefloja gob.ec /info(Blaja gob.ec +» www.loja.gob ec    

 



LOJAGAS   

DOCTORA LUISA LORENA RUIZ GAVILÁNEZ, MANDATARIA de hogar 

PROCURADORA JUDICIAL DEL INGENIERO JAMES VICENTE 

LOAIZA RIOFRÍO, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS, A PETICIÓN DE PARTE 

INTERESADACERTIFICA: 

Que, el señor GUILLERMO ARTURO BAILÓN, es Accionista de la 

Compañía de Economía Mixta LOJAGAS, siendo propietario según 

consta en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de SEIS 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES ACCIONES, nominativas y 

ordinarias de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, las mismas que representan el valor de SEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES (US$ 6.233) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el 

interesado hacer uso del presente cuando lo estime conveniente. 

Loja, 30 de julio de 2018 

   
ING. JAMES LOAIZA RIOFRÍO 

GERENTE GENERAL LOJAGAS C.E.M. 

  

) 

Ó 
Calle Valencia entre 

Burgos y Av. Turunuma 

Barrio Turunuma Alto, 

Loja-Ecuador 
TA LAO TA NO AAA 

 



  

     TÍTULO DE CRÉDITO 
6072944 

Sin valor tributario 

MUNICIPIO DE LOJA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y DEFENSA 

R.U.C.: 1160000240001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PCGR-0590 del 08-nov-2004 

Municipio de Loja naniz José Antonio Eguiguren SN y Bollvar Telélono: 2570407 - Fax 2570407 

  

  
Contribuyente: BAILON GUILLERMO ARTURO 

      

Identificación: 1100053782 Domicilio: LEQPOLDO PALACIOS Y JUAN JOSE 
PEÑA 

Fecha: 16/08/2018. a 
Liquidacion: 16/08/2018 09:41:02 Vencimiento: 16/08/2018 

Titulo: 6072944 Corresponde a: 2018-08-16 

Rubro: 00081 Lugar y F. Emisión: Loja, 16/08/2018 

Concepto: APROBACION PARTICION JUDICIAL Y EXTRAJUDIC. 

Motivación: Ant. 566 al 568 COOTAD 

Contribuyente: 1100053782 

Hijuelas: 1.00 Ñ 

Valor emitido: 38 70 

Explicación: Aprobacion repartición extrajudicial 

Referencia: TRAM 28913 

Dirección: LEOPOLDO PALACIOS 

  

  

  

  

  
  

  

    

    

        
  

  

Detalle de liquidación 

Cantidad |_ Rubro Concepto. Valor 

1] _ 00081 ¡APROBACION PARTICION JUDICIAL Y EXTRAJUDIC. o 38.60| 

1 00444 | COSTO DE PROCESO DE DATOS 0.10 

o SUBTOTAL 38.70 

a DESCUENTOS 0.00 

- A INTERESES 0.00 

o — £ RECARGOS _0.001 

o _ —/ TOTALPAGO 38.70 

ri 
Firma autprizada Firma cliente 

$ 

  

, IN 
ORIGINAL 

loja. «í Alcaldia 

    

Responsable: CARRION VEGA MAIDA MARILU (mmcarrionw) 

Bolivar y José Antonio Eguiguren e (593-7) 2570492 + alcald=Gioja.gob.ec FintofHloja.gob.ec « www.loja.gob ec 

   



MUNICIPIO DE LOJA TÍTULO DE CRÉDITO 
E 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 6159451 
Sin valor tributarlo 

R.U.C.: 1160000240001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PGGA-0590 del 08-nov-2004 

Municipio de Loja Manz José Antonio Eguiguien SN y Bolivar, Teléfono 2570407 - Fax' 2570407 a 2 

  

  
  

Contribuyente: BAILON ABAD PATRICIO VAN 

  

Identificación: 1100613700 Domicilio: MATILDE HIDALGO DE PROCEL Y PASAJE 
EGAS 

Fecha: 14/09/2018 

Liquidacion: 14/09/2018 11:06'06 Vencimiento: 14/09/2018 

Título: 6159451 Corresponde a: 2018-09-14 

Rubro: 00058 Lugar y F. Emisión: Loja, 14/09/2018 

Concepto: ALCABALAS 

Molivación: Art. 527 al 537 COOTAD 

Codigo Territorial: 601501020401700 - 601501020401700 

Base Imponible: 220689 27 

Valor emitido: 2.10 : 

Explicación: Pago por servicios aclministrativos 

Referencia: PREDIO URBANO 

Dirección: P. SAN SEBASTIAN, BARRIO SAN SEBASTIAN ( PUCARA), CALLE LEOPOLDO PALACIOS, VIVIENDA, 
LOTE 26, AREA 451 23 M2 

Codigo Territorial: 601501020401700 Clave Catastral: 601501020401700 

Vendedor: BAILON ABAD PATRICIO IVAN Y Comprador: BAILON ABAD PATRICIO IVAN Y 
HERMANOS : HERMANOS 

Dirección: Tipo transferencia: 

informacion Fecha Compra. 2018-09-14; Valor Venta: 
Adicional: 220689.27; 

    

Detalle de liguidación 
  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

      

_Rubro | Concepto Valor 

00058 | ALCABALAS 0.00 

00474 | ADIC, ALCAB, Y REGIST, (COLEGIOS) o 000 

_ 00713 | EXONERACIÓN O NO SUJETO PASIVO 2.00 

00444 [COSTO DE PROCESO DE DATOS 010 

A A A 2) 
0.00 

A _ 0.00 

0.00 

2.10     
    

  

AN 
ORIGINAL 
  

Responsable: MERINO BERRU ROSA ISABEL (rimermob) 

Bolivar y José Antonio Eguiguren e (593-7) 2570492 e alcaldefiloja.gob.ec / infofloja gob.ec » www.loja.gob ec 

   



y 

Prefectura 

GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 
RUC: 1160000160001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL -590-08/11/04 

, José Antonio Eguiguren y Bernardo Valdivieso, esquina 

LOJA Teléfono: (593) 07-2570234 — Email: infofprefecturaloja. gob. ec 

Carina alprogreso CERTIFICADO DE NO ADEUDAR NC ¿ 98974 

    

VALOR EXT 

  

MOTIVACIÓN: Reforma a la ordenanza de certficados de no adeudar del Gobierno 

Provincial de Loja. 

REGISTRO OFICIAL Nro. 196 del 06-03-2014 

NOMBRES / RAZÓN SOCIAL BAILON ABAD PATRICIO IVAN 

CÉDULA / RUC 1100613700 

No adeuda al Gobierno Provincial de Loja 

Certificación válida por TREINTA DIAS, a partir de la techa 2018-09-28 

   
    ORERO (A) - — RÉCAUDADOR (A) 

AL 1     

  

ORIGINAL: ADQUIRENTE BN COPIA: Javier Aguilar 

 



GOBIERNO PROVINCIAL DE LOJA 
RUC: 1160000160001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL -590-08/11/04 

José Antonio Eguiguren y Bernardo Valdivieso, esquina 

Teléfono: (593) 07-2570234 — Email: infoO'prefecturaloja.gob.ec 

  

LOJA síruLo De créorTO Ne 2 0058966 
ON 

    

VALOR 22.06 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL  BAILON ABAD PATRICIO IVAN 

C.I./RUC 1100613700 

DIRECCIÓN PUCARA 

CONCEPTO 0.01 % ADICIONAL ALCABALAS 

FECHA EMISIÓN 28/09/2018 

FECHA VENCIMIENTO 28/09/2018 
MOTIVACIÓN: Art. 180 - 536 COOTAD, R.303-19-10-2010 ¡Art 180) 

$ 

me s F or ; E 

A 5 , $ ; e 

é pe : 5 : eo; = 
E 4 a EN Fa 

E ed - , . 

je S sy E ¿ ¿ ) 
E a E Pos E , 

Ie A pe E , 1 z A 

ma ¿ eel, 
FIRMA (S) AUTORIZADA (S) Ma REEgUDADOR (A) 

A 
Dr. Willam López Yaguana : 

  

ORIGINAL: ADQUIRENTE mr copia: emisor Responsable Javier Aguilar 

gob.ec. 
     

 



  

CADUCA EN 

30 DIAS       

   
       REGISTRO 
eo PRO P| EDAD 

Canlón iia 

CERTIFICADO LINDERADO 
l.- Que, por escritura pública celebrada en esta ciudad, el 3 de octubre de 1959, ante el 

Notario Cuarto del cantón Loja, doctor Luis Emilio Rodríguez, los esposos José Germán 

Castillo Celi y Laura Aguirre Apolo de Castillo, venden a favor del señor ARTURO 
BAJILON, un lote de terreno signado con el No.26, ubicado en el barrio Pucará, parroquia 

San Sebastián, cantón y provincia de Loja, por el precio de DIEZ MIL SUCRES 

(5/10.000,00) de contado.-Sin clave catastral registrada.-Inscrito en el Registro de la 

Propiedad bajo el No.1237 del 20 de octubre de 1959, 

2.- Que por escritura pública de fecha 16 de mayo de 2018, celebrada en la Notaria Cuarta 

del cantón Loja, doctor CAMILO BORRERO ESPINOSA: El señor Patricio Iván Bailón 

Abad, casado, aclara que el nombre de su padre es GUILLERMO ARTURO BAILÓN y no 

como consta en la compraventa como Arturo Bailón.- Inscripción Nro. 4929 del Registro 

de la Propiedad del 23 de mayo de 2018 

3.- Que con fecha 4 de mayo de 2018, ante el Notario Cuarto del cantón Loja, doctor 

CAMILO BORRERO ESPINOSA: Se protocoliza el INFORME TECNICO DE 
LINDERACION RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. ML-JACM-456-2018, DEL 
PREDIO URBANO, emitido por el Departamento de Avalúos y y Catastros del Gobierno 

Autónomo descentralizado Municipal de Loja, sobre el inmueble URBANO, signado con el 

número 26, ubicado en el Barrio San Sebastián perteneciente a la parroquia San Sebastián 
del cantón y provincia de Loja, los mismos que se determina de la siguiente manera: 

NORTE: PROP. ANGEL JARA“en: 12.10m SUR: CALLE LEOPOLDO PALACIOS. en: 
12.00m ESTE PROP. ROSI VALDIVIESO- ROSARIO ÁLVAREZ- HÉCTOR TAPIA Y 
FABIOLA PATIÑO MARIN en: 5.50-11.90-8.50-11.50m; OESTE: PROP. HRDS. 
PESANTEZ GONZALEZ. en: 37.50m con clave catastral: 601501020401700, área de 

solar 451,23m2, área de construcción: 378,76m2, número de pisos 3, avalúo comercial 

220.689.27 de propiedad de Herederos de Bailon Guillermo Arturo y Abad Romero Olivia 

Clotilde; .- INSCRIPCIÓN Nro. 4930 del Registro de la propiedad del 23 de mayo de 2018 

4.- La propiedad en mención, según la nueva linderación, a la fecha no se encuentra 

hipotecada, embargada ni en poder de tercer tenedor o poseedor con título inscrito. 

5.- Este Registro Público no se responsabiliza por los datos erróneos, inexactos o con 

omisiones que hayan sido proporcionados por los particulares y que puedan inducir o hayan 
inducido a error o equivocación a la entidad, así como del uso doloso o fraudulento del 

documento, en concordancia al Art. 8 de la Ley Orgánica de Registro de Datos Públicos. 

6.- La presente certificación se extiende para fines solicitados por PATRICIO BAILON 

mismo que servirá para PARTICION de acuerdo a la solicitud presentada por el usuario 

A / Loja. 24 de Julio del 2018. 
Las 

DepAl: de. 

Hora: 11:30 

Factura: 001-002-000171423 

Secuencia: 28297 
e e 

Dra. Enith saticdte Icedo Paladinez , 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LOJA    



       

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

MUNICIPIO DE LOJA > TÍTULO DE CRÉDIFO 
cea ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 2152692377. '” 

Municipio de Loja R.U.C.: 1160900240004 . Sinvalor tte 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución. 9170104 PCGR-0590 del D8-nov-2004 

Matríz: José Antonio Eguiguren SN y Bolívar. Teléfono: 2570407 - Fax: 25704074 

Contribuyente: BAILON GUILLERMO ARTURO Domicilio: 

identificación: 1100053782 

Fecha: 03/01/2018 

Liquidación: 03/01/2018 16:08:30 Vencimiento: 31/12/2018 

Obligación Nro: 5269237 Corresponde a: 2018 

Código: 00056 CxC Emitida: 01/01/2018 

Cuenta por cobrar: PREDIO URBANO 

Motivación: Art, 501 al 513 COOTAD 

Código Territorial: 113006015020100707000000 

Base Imponible: 217018,29 

Valor emitido: 195,41 

Explicación: IMPUESTO PREDIAL URBANO 2018 Liquidación Total 

Referencia: 601501020401700 

Dirección: Palacios Leopoldo 

Código Territorial: 113006015020100707000000 Clave Catastral: 601501020401700 

Avalúo Territorial: 137986.28 Avalúo 79032.01 
, construccion: 

Avalúo comercial: 217018.29 Valor de exención: 0.00 

- Detalle de liquidación. 
Cantidad | Código co + Cuenta por cobrar? - ] "Valor 

1 00056 | PREDIO URBANO 162.76 

1 00472] ADIC. PRED. URB. Y RUST, (BOMBEROS) 32.55 

1 00444 | COSTO DE PROCESO DE DATOS 0.10 

SUBTOTAL 195.41 

DESCUENTOS 16.28 

INTERESES 0.00 

RECARGOS 0.00 

TOTAL PAGO |* 179.13 

  

  

601501020401700 

   a 

po pinar José Eguiguren | 
"2 1593-73) 2570492 

¿ araloja.gob.ec : 

2 alcaldeitoja gob.ac 

info Moja.qob.ec 
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AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE 

PARTICION EXTRAJUDICIAL No. 0194-2018 E 

EL PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL DE EOJA MUNICIPIO DE LOJA 

Loja, 27 de septiembre de 2018.- El Procurador Síndico Municipal del Cantón Loja, por 
delegación de la Máxima Autoridad Municipal, mediante resolución No. 009-AL-2015, de fecha 
25 de enero del 2015 donde resuelve: PRIMERO.- “Delegar al Procurador (a) Sindico (a) del 
Municipio de Loja las funciones de elaboración, suscripción de las autorizaciones 
extrajudiciales liquidaciones de bienes sociales y otras de similar tramite: entrega área de 
protección de ríos y/o quebradas de áreas verdes y/o comunales, lotes municipales de similar 
tramite siempre que cumplan con los requisitos legales.” 

Vista y revisada la siguiente documentación: a).- Petición del señor: PATRICIO IVAN BAILON 

ABAD, en calidad de heredero de los causantes señores OLIVIA CLOTILDE ABAD ROMERO 

y GUILLERMO ARTURO BAILON, ingresada con hoja de control 2018-EXT-28913; b).- Copia 
de la escritura pública de Compraventa, celebrada el 03 de octubre de 1959, ante el Notario 

Cuarto del Cantón Loja e inscrita con el Nro. 1237, del Registro de la Propiedad de fecha 20 
de octubre de 1959; c).- Copia de la Resolución de Informe de nueva linderación Nro. ML- 

JACM-456-2018, debidamente protocolizado en la Notaría Cuarta del Cantón Loja con fecha 

04 de mayo de 2018 e inscrita con el Nro, 4930, del Registro de la Propiedad, de fecha 23 de 

mayo de 2018; d).- Copia del Juicio de Inventarios 2010-0182, del juzgado Quinto de lo Civil 

de Loja, hoy Nro. 11301-2013-0611,; Certificados de Defunción; Minuta que contiene el 

proyecto de la Partición Extrajudicial, cédulas y otros documentos requeridos en el presente 
asunto. 

Acogiendo el informe favorable de la Arq. María Gabriela Samaniego Morillo., y Abg. Marco 

Becerra Vásquez, Director y Abogado de Regulación y Control Urbano respectivamente, 
remitido mediante Memorando No. ML-DRCU-MBV-2633-2018-M, de fecha 15 de agosto 

de 2018, en el que informa de los bienes dejados por los causantes señores OLIVIA CLOTILDE 
ABAD ROMERO y GUILLERMO ARTURO BAILON. 

Por lo expuesto y de conformidad con el Art. 473 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) EL MUNICIPIO DE LOJA AUTORIZA LA 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, el compareciente tiene a bien, libre y voluntariamente dividir 
la masa partible en la cual se adjudica el bien de la siguiente manera: 

HIJUELA UNICA: 

A los señores PATRICIO IVAN; JORGE ARTURO; ALBA DEL ROSARIO; EMPERATRIZ 

ISABEL; ARTURO FRANCISCO y MONICA PAOLA BAILON ABAD, en calidad de herederos de 

los causantes, en forma Proindiviso, se les adjudica: 

Un lote de terreno con casa de habitación, signada con el Nro. 26, ubicado en el 

barrio San Sebastián (antes barrio Pucara), calle Leopoldo Palacios entre Juan José 
Peña y Olmedo, perteneciente a la parroquia San Sebastián, Cantón y Provincia de Loja, 

predio que cuenta con una cabida de 451.23m2, con área de construcción de 
378.76m2 y clave catastral Nro. 601501020401700, con los siguientes linderos; 
dimensiones: 1     

e NORTE: Con propiedad de Ángel Jara en: 12.10m 

+ SUR: Con calle Leopoldo Palacios en: 12.00m 

La única definición de lo que somos, 
es lo que hacemos 

  

    
    

Bolivar y José Antonio Eguiguren , . 

(593-7) 2570492 wwwloja.gob.ec 
Casilla letra "M” 

alcaldedloja.gob.ec



  

y 

+ ESTE: Con propiedad de Rosi Valdivieso; Rosario Álvarez, Héctor Tapia y 

Fabiola Patiño Marín en: 5.50; 11.90; 8.50 y 11.50m 

e OESTE: Con propiedad de Herederos Pesantez González en: 37.50m. 

La adjudicación se realiza en función de escritura e informe de nueva l)inderación, 

debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad, por tanto se considera factible la 
partición propuesta. 

El Municipio del Cantón Loja, deja constancia que la presente partición extrajudicial se 

sustenta de acuerdo al avalúo actualizado qué consta en el informe de traspaso de dominio, 
emitido por la Jefatura de Avalúos y Catastros, para efectos de tributos, por lo que la 
presente autorización es relativa al Ordenamiento Territorial conforme es su competencia 

constitucional y legal, motivada en el informe técnico del departamento de Regulación y 

Control Urbano, dejando a salvo los requerimientos del señor Notario, Registrador de la 
Propiedad y las acciones que puedan proponer las personas que se creyeren afectadas. 

El interesado señor, PATRICIO 1IVAN BAILON ABAD, asume toda la responsabilidad 

administrativa, civil o penal que pueda derivarse de la presente documentación y los efectos 
del presente trámite administrativo. 

Le corresponde al señor Notario solemnizar la presente Acta de Autorización de Partición 

Extrajudicial, debiendo contar con el reconocimiento de firmas de todos los interesados en 

la presente autorización. 

El peticionario suscribe en expresa constancia de su conformidad con la presente 
Autorización Municipal de Partición Extrajudicial y para fines de notificación. 

    

  

Ab DAMErAlexa rseñpertegui Coronel 

PROCURADO SiNDICO MUNICIPAL (e) 

: A | 

Sr. Patricio Iván B Bajlóh Abad 

  

  

L PETICIONARIO 

J 

ACCIÓN NOMBRE SERVIDOR CARGO FIRMA/KUM | 
Elaborado por: |Dr. Bolívar A. Moreno Gálvez |Servidor Público de Apoyo 3 ST |         
 



  

  

  

JEFATURA E A DEAVALÚOS Y CATASTROS      
  

Urbano 
TRAMITE No: 2018-EXT-28913 

Fecha: 13 de septiembre de 2018 

  

1)" DATOS DE INFORMATIVOS: 

601501020401700 Clave Catastral anterior: Clave Catastral actual: 

¡NFORME-DE- TRASPASO DE Dominio Partición Extraiudicia 

   
DOCUMENTO VALIDO HASTA:— 34-de-diciembre de 2018. ==-. 

601501020401700 

  

  

o Principal BAILÓNABAD- PATRICIO IVÁN Y HERMANOS 
Beneficiario: 

=— O HRUGIPASP- 1400613700-——-— 

CW/RUCIPASP 
  

Principal BAILÓN ABAD PATRICIO IVÁN Y HERMANOS 
Beneficiario: 

CW/RUC/PASP 1100613700 

C lRUC/PASP 
  

Valor contractual (minuta): $ 220.689,27 

Financiado por: 

2) DATOS DE LA PROPIEDAD: 

El propietario ha adquirido su inmueble por: Compraventa 

Fecha de adquisición: 3 de octubre de 1959 Notaria: CUARTA 

Fecha de inscripción: 20 de octubre de 1959 Número: 1237 

Tipo de predio: VIVIENDA 

3) UBICACIÓN Y LINDEROS 
UBICACIÓN: 

  

San Sebastián Parroquia anterior: Barrio o Sector: 

Parroquia actual: San Sebastián 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, EN FORMA PROINDIVISA-—- ————- 

Cantón: LOJA 

SAN SEBASTIÁN (PUCARÁ) 

  

  

  

  

  

  

  
  

Sitio: Manzana: Lote. + 26 
Calle: LEOPOLDO PALACIOS Número: VIVIENDA , 

LINDEROS: 

NORTE: PROP.ÁNGEL JARA En: 12,10 m 

SUR: CALLE LEOPOLDO PALACIOS En: 12,00 m 

PROP.ROSI VALDIVIESO, ROSARIO ÁLVAREZ, HÉCTOR TAPIA Y on 
ESTE: FABIOLA PATIÑO MARÍN En: 5,50;11,90;8,50;11,50 m 

OESTE: PROP.HRDS.PASANTEZ GONZÁLEZ En:- 37,50 m 

Área total del terreno: 451,23 m2 
Área de construcción: 378,76 m2 

4) PROPIEDAD | 

Alícuota del terreno Area de terreno m2 

Alícuota de la construcción: Area de construcción m2 

Descripción del predio en PH: 

5) VALOR: 

a.- Valor de adquisición (proporcional): $ 0,40 

b.- Obras y mejoras incrementadas: Avaluo catastral edificación actualizado: $ 78.987,98 

c.- Contribución especial de mejoras: Avaluo catastral terreno actualizado: $ 141.701,29 

d.- Otros costos: Total avaluo catastral actualizado: $ 220.689,27 

COSTO DE ADQUISICION + MEJORAS $ 0,40 LÍA 

OBSERVACIONES A FO 
eS CAPrO DER LOS 

   SE ADJUDICA LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE EN FORMA B de 
ALBA DEL ROCÍO, EMPERATRIZ ISABEL, ARTURO FRANC Kco 
SRS."GUILLERMO ARTURO BAILÓN ABAD y OLIVIA CLOÍ 
2018, DEBIDAMENTE INSCRITA CON No,4930 D REGISTROS 

   A Ará. aime nríque of Joaiza e 

JEFE DE AVALÚOS Y CAYASTRO$ MUNICIPIO DE LOJA. 

Sa ÚN ABAD, EN LA MORTUORÍA DE SU ÉXTINTOS PADRES 
eo OS DE LINDEROS SE TOMA DE RES/NO.M.. ACME, 

ES 

AVALÚOS Y CATAST 

   
    

ea se (10. 
RO 

S - MUNICIPIO DE LOJA


